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VALORIIB •
''1f

l.

TItulo. 5 % emortizable. eml.16.- 19Z7. (SIn lmpuelto.)
, .

\.I7,OU Serie F. de 50.fXlO pesetal nominales. 1 aJ 8,860 .
'iJ7,1' • E. de 2S.CXX>" '. 1 al 15.500,,, .
U7,OO .. D, de 12.500» » I al 26.600 .
:>7,0 I C, de S.OOO. » I al Z44.100 ..
97,oú .. B. de 2.500» » ] 111 28&000 .
~7,lO .. A. do SOO' » 1 al 886.067~ ..

Tltulol 5 % amorthrable, eml.16n 1927. (Con Impl1edot.)

SI.oo Sene F. de 50.000 pesetaa numma!ca, 1 al S.OOO .
~1.O' • E. do 25,001).. • J al 9.000.. ..
!lI,OO I D. de 12.500" • 1 al 15,500 ..
8I,OIJ .. C. de 5.000 ,. • 1 al J44.00L.._ ..
8l,(l(l • B. dI! ,2.500' » 1 al 169.000. .
81tOO .. A. de 5t(' »» I al 520,236.. .

T'~lo. Deuda amol'ttuble al S % (eml.¡óa eL. 1m).
7.2,10 Serie' H, de 250,000 pelcta$ Domínates. 1 al , 72S ..
67.7" I G, de 100.000.. • J al 725 ..
6f1,:1 • FI da .50.000» » 1 al 8.02$ ..
68 O J R. de 25.lXXl» » 1 al 18.552 .
6600 • D. de 12.500··. » 1 Bl 14.999 ..
60,0 I C. <le 5.000» • 1 al 80.000 ..
6<i.flO .. B. de, 2.500. • 1 al 75.000 ..
68,00 .. A. de 500, I » 1 al 202.500.."..

fltulCNI O.aeL. llDlortis.bllI al .. % (emf.lóD de 1928).
B(\,fi(' Serie H, de 4m.OOO pesetas nominalea, 1 al 2.000 .
S7,ñO , G. de 8O.(XX).. ~. I al 915 ..
83/,0 • F, de 40.000 'J » 1 al 4.659 ..
83,6~ ». E; de 2O.0Xl J ) I al 5.000 ,
83.7;; I D, de 10.000. » . I al mon.: ..
83,& .. C, de 4.000» J, 1 al 20.000 ,
,~!,6/j • S, de 2.000,» J' 1 al 50.000 ..
88,00 .. A. di ~ .I l' 1 al 141.500 .

TIhIJo. Deuda .mortb:able al 4.50 % (emI.ión d. 1m).
S'T,IJO' Serle p. de !o'lXXl pe.euu lWD1Inales, 1 aJ 2.900. .
88,on I E. de 25,(0) '. '. 1 al 3.cro ,
88,00 J D. de 12.500 ,.. • J al 6.000. .
R7.U " C. de ·5.000" • l. al 29.nOO .
87. ,. 1 S. de 2.500" .. .1 al 25.000. .
87,25 lA, de SOO ~ » 1 al 8S.«XXl. .

fhulol Deuda amortizable .1 S % (eml.i6n de 1121).
Serie F, de SQ,lXX) peacias I1wnlnale~ 1 al 1.500 .

• E. de 25.000 J • 1 al 2,800. .
~ D. do 12.500. » J al 4.800. .
J C, de 5.000. r I al 40.000 ..
J B. de asoo» r J al 22.(0), ..
~ A, dg 5W M VI'" BO.ooo. .

,u72:'
nQ.I0
P8.tln
97,25,
98,0;.
98,00

I Tanl/!
'toba Ilor teo

Ud.OO I
1I·2..Q31

10.2-f.l:~1

lS·l.J1:n
13·2.mn
13·2.{)3J

llJ.7.929
'~1209:W
I ?2-R::l]
13·2.{l:l1
I g. :.ll!tl
182·93'
1~VM1~1

13'~'93]

21J.3·f11M
J?.7-fmO
7·2-mn

11.2-l)~1

n.2-0:-l'
12-Mt:n
1l·2.l)ttl
18·2.93]

In 2..{):')
18 :?-03J
lJ·2·0:n
13· 2·0:n
13 2·931
la·~\)3)

PllECEDENTE8

lIU.O,.
U·2·113J
12 ·~.n:ll

132.mll
lS.'MllI]
1J.~9al

lS·2.mn
13 2-D:n
la ~f):-n

l3.2.mn
13.Q..O:.ll
1$·2-981

IAN'[Oi .

I"tJIlIUl,;ADOS

'<;
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97,25

6l.00 y 8',25
ti4,fiO
(\4,00
OO,2G
(J, .2íi
Hi 25-
Ui,:H

:38,35
883li
ji,86

83,00'

~"7n

g A'L o R lt S ..

5 "/0 ClDlort1&l;\b1e, eIDW6D 1917. lIIU1,.da por la de l1lZ8,

Serie f't de 50.000 peseta, uuwinllh:I ·
I E, de 25,CMXJ I I " ".
• D, dt 12.5011;ll ;D _.~ ..

:1 C. (le 5.000. »., .
• B. ele 2.5CKJ t • • , ,.. .
• A. de SOO·. • u.n " ••·

Titulo. li % amortizable, emllión Ue 1DZ"

SC:M 1'. de SOJXX1 pellet~ nQIl1iIlIl1p.8, 1 al 350. ..
» E, de 25.000" ;ll 1 aA 520 .
I D. tl~ 12.500" • 1 al J.MO. .
1* e, de 5.000 I • 1 al 19.800. .
I U. de 2.500 I • 1 al 15.400 .
• A. 40 SOO ~ P!I al 7J.<XXl. .

TlhlJoI 4 % batGrior (2.2 de Atoato d. UlJlI).

5 % ..nortl:!QI:l'~, Im!Mlón lnoo, canJeada por la do 1920,

Serie F, de so.O()O peseta. ponunalu ·
I a de 25.000.. • .
• D. de 12,500) I _.H..., "" ·
I e, de 5t(()(). • .
• B, de 2.500. J' .." " .
• Al de 500. .. ••,." u " ... • ..

Serie PI de 50.000 pesetas Ilominilel ..
• E. de 25.000' • _ '
• D. de 12.500' • • .
I C, de 5.000. ., .. I !I • ..

» B. de 2,500» » _ .
.• A. de SOO:l • • , ~

• G y H. de 100 T :alO pe.otas nomInales ·

t % ..terior (elt&mpillado) eaDjud.o por .1IIi1i6D 1824.

Serie F. de U.OOO P" ", com.tnal n _ •

• E. de 12.000' • __._._._ __••...
t D. dIJ b.(XJ). • ,._..- -._ .
.. a de 4.000. )' .
• B,. de 2.000 Jl J H •

I ~ de 1.0CkJ» » N." ~

.. G y H. de 100 y 200 peeetas nominales .

I % alllortiZllbJe, erW,ióa 1908, eanJelula por la d. I'ZI.

Serie E, de 21000 P"~ nominal .
t D. de J2.500. • - ..
.J C. do(! S.{OO. .. M ••·U f' ••

.. B. de 2.500' :1 ...

.J A.. de SOO. .. ..H • •••• ..

dó,liO
84,~f'

34,10
tS,0¡
8;;,':0
sa.W

IIB,'o
91),2,
~,20
o;núo
1:17,1JO
81,30

15/0
1ti.OO
75.0J
'/500
7.,. \

Illi,8¡)
13!l,35
83.3,j
88,:1;)
83,36
88.UU

~4,OO

61,DO
Úi, O
65,00
M,OI
6ó/~
13~,OO

SO,10
1j(',O:)
:!l~,7;'j

l:l2,l:lO
83,1.,
tH,CO
S4,7&

&1·0:':1
7· ;!-fj,:n
~;·2·{)3J

] 3·2 ·931
13·~·9.:.¡.J

13·2.9Ul

12 ::·ll~,l

13 :~.íI;>J

10 :·1I3J
la 2-U31
]3 2·9:Jl
13·2.l:l31
12~2·9M

'/·2·0a1
g.2'[I:n
9·2..Q31

la..a,.O;¡1
J3~-9:1l
¡a.Z.93J

13 1.9~1

)3 2·t'tll
la ).·n:Jl
13,2.-031
U2·j):U
l:i· t.!J;.j
13·:M¡3J

.10·~·tl:il
13·2.9~l)

13·:2-931
13 ·2·D:!J
J;j.·'.O;·l
12·~·931

12..2-~1
12,~-!J:'¡J

¡la·t·D¡j]
,12·~·!):n

la·2.1m
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Q.Ul.BtoS PO BLtOADOS l'~
Oldb~l~dCl l~ ~ l)I() ;~ ,

:0

'~¡-6"'-'-100"'·"·-----'" ~ §~
494:ltO,. '. n
296,OV·207,OO '1800,00 .?,

... I
'I'"d
, llI:I,

em~
'~

~

.. )~~~.>~
'~A~:;
·t[~i;
r~
¡-;<.

500
fíOO
250
GOO
600
500
1100
WO
100
476
475
500 PesPS'llnteréll~nUBl

por 100 .
,tlOO
600
100
500
500
500
500
500
600
000
~O
500
600
fiOO
tíPQ

ValOl nominal
de

cada lItulo
'~

t'esets~
~ttIOIiU

VALQRna DE SOCIJl:OADES
PlUWEDEN'rE~

13,2.1:101 571,00 Sanee- ,(le>' Eíp••~~·.",~.,~..........t

12·2·{l31 484,00 llaneo tiilJotecar!ode. '~pa\ia.••
13·2·931 200,00 naneo, E!lJlaiíol de CréditQ.........
~O.l.¡¡al 211lS,OO Banco' Hijpano-Americano.........
132·031 ~2B,OO Compafila' A.rrend.·,. dv' '1'ijlJaC9t< .
19·9,01l1 147,00 Altos HottiOi' de 'VÍ%eaya.........1 \ .

l3-2-g31 ': 60,60' Soctett Gral Azu· (Preíererttta.••
12te1'8' Espafia.;, Ordinatla....... '

13·2-031 "5:'1.00 Uni~1lo EsfJnfioln tie Explosivol...
13·2 031 362,00' Ferrocarr ley M. ,Z~ A..............
;I8·2·D29 624,00 Idem 'Norte de l!:8[lal\a..~, ........
13·2.931 100.00 llanto Espn~ol ~o de la Plata.

OaLlCACION1l8

Bonos del Banco de I!'tIpafia......

13·2.931 OMO Cédulas del Banco Hipotecado.
,{..2·931 01)60 lderri ld.. :'d.........,••,....... II-......~" .....

]3-2-931 99,75 ldem t~ l.ld.......t ............~ ........H ...

IS·2.mu 108,M' ldem. Id 'td.~ •••,... ,..........II- •• ".,.t.~••,••
132.931 DlS,'O Idem Bálico, de Crédito wcal
12·2-031 SO,50 Socl,cdadGraL Azuc,' Es¡)áfia...
26· {·931 94,~lí ' Serie A.

V~· t·f1ln 81,50 F. c., M. Z. 1\., Va . - n.
12·12·030 7B,OO Uadolld a Ari%l...... - C~
13·2·031 66,50 l.'terle.· ,
1),2·031 ' fl7,00 Idem Norte,de Rsp~- 3,' serie.

t2·2·031 (l7.<JQ fía. EnúsUm 17 de 3," eerie.
l6·1·031 70.flO Enero de ¡90S......... 40" llerie.
13·24)31 66160 &01 lerie.

;4~u"t(lmlli'tlto a, ,Mad,ld.
13.2·931 . úS,OO ObligtlclOrf~!1 .................u ••:....... II......

~8-8·920 ' IlO,7li Expropiaciones del lnterior.. i .."

9·2.931 90100 E:mpr&~tit() "Villa Madrid" 1914-

13·2 ·981 M,2~ ldetn (el ,¡QtS.......................,......
C'/orlll!:IR del Bnsllhd¡e................

~. ,1 . ':_ \';

t>

\' '":t
'~l~V .~ ..."
:~ '.t " "

.
;'
t

~:~..
"

CftrpetM pro., de Deuda mnorti..bl.
at lt % (emiaión dca 19ZD)., . ,

BonDI Tesoro Ill\ra el Fomento a. t. ID-I;"
dtlltria Nacional, 5 %

ntoiol (le la. Deud& ferroviaria nmortlA..
bl. del E'lado, al S .%

Seno A, de tOO pesetas, 1 Al 4.681 .
• B. da 500 :t 1 al 6.031 ..
J c.. de 5.000 ~ I al 14.434 .

En diferentes llcrlell'''lIm''''''III...u~ t ..

Serlo A. de 1.000 PQlota., 1 a ,1)7.08Z.;.~""IIG8,OO
l B. do 19-000 ~ 1 ,,20.aoo........ 168,00

Serl~ A.. de SOO pe~etal, 1 al 200,00(1. .
» B, de S.ooo ) 1 al 50,000. .
It C. de 25.000 11 1 ll'I CLOOO' , '

En düert:otel lene 'IIlIlIVi'llI.... ,

t

CllJ1iet,Ú proY. de ~nol oro (JI) Te~r~rS!t..,
al 8 %. '" diez año..

Ro dUeroDt~",__", ,11111' ." , 1~

96,60
!l6,CO
06,70
96.00

99,00
98,50
9\),00

!OOplJ

170,00
1'10,00

101,00

/1..2-931
1)3·2.031
\¡a·~l

,nw·930

~11.W81
11-2-931

T{tIlIo. a. la Deuda ferrovIaria amllrtlsll"
-- 111. del Eatado, al 4.50 %

IV.o1M'SO
L,5-2-9al

V':12-D30
W..¡-NI

~ 4 _t ~ .. I , -. ..",. • I l2T f . i ..-: t... } ¡., I _ • • ~··f"" ,
FBEOEDENTES I • n --....~••••_ ......... , .- ¡,.' '."".' r·.. , . - "". -,.' ..' -;.¡¡"t~_. 'I v A L O RE S '1 OAMBIOS I ...

Tanto I'UBL10~OS I Tanto
t PICha ! por, 100 . .:' ' I 1echaB por lOO :1

!.I

,13,'2.•931186'001Serlft A.t, a,a 500 peset,u, 1 al 100.000.••••13·20931 86.00 ». B. de 5.000 .. 1 al 60.000.....1SR 00
,13·20931 8C>,OO ». Ca de as.OOO ~ 1 ~ 6.000..... 80,00

,,~.,. 00,00, Kn_~~~~~f-!~~~~~~~~W.·~I
l . I ~",;:I,-" 1 .::.. ~ ~ ..... '- z, ( '~ ... .' . ~. .. .'fJ.'c..

}, 'L. ~'J"'I"'~ .. '. . . • ... \ro ~~., fP !.... ".. .... "....... . ,-'.

PEBETAS NOMINALES NgOOOIADÁS

~

I.'atls•. ' 4f).1~ 3V.{)(J ~ew YorkllO,2;" I~(,igó
'lrl1'lCJail , 142,75 142 UOBerJln. •• 2.4376 2,42
(uri ,h. , lOi /10 1\J0,51 l~atoco'lDO
I erl1~ •.• . O!llo; •••• •·
lltuebrn. Praga••••
l~omB••. M,65 53,35 Lisboa •••
:.liJán••• Arg~ntillll

Londros•• 40aeO 491°0

B7I.OOO:
.' ',' ,JI' PU.1,A- I vam!I\Ú. !1:"núlJosll "LAÚ~·¡ v4U:ilbtb,' lUimibi~
~ 1~1" " .. m I':C- IUIUhufI." r41 tt ¡: i [Ill 1 rlllnjml,)~
·UiC2j ._-, .' '

1 .5'.~1
Ó.Ooo,
tí.OL!

•
~

113.0001
25 0\1(,
12.000

,"
• ,'t

4 Ilor tOO perpetuo al contado t· ..

Idem fin corr;l!ntfl..; ;l.¡m " ..

{1.fCOI fin t>róx¡m().. t U.I~ I ,.

'" por 100 amortizable ~••:.-••••~ .
5 por 100 amortizable.. ;..; ..
Acciones dal Banco de Ellpaila.. ¡ ..
ldem del anneo Hipotecarlo......1 ..
ldcm de la Arrendlltaria do '[abaOO' .
Al\ucarera Pr~ferentes , h.U ..

Idem Ordlnarlas ~ hl••••·t~ ·

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
Idem Id. al ti ~"Au"'lIUmu,w ...Uu.u..u

~ , • 1
Thul08 de la Deuda forronana amortiza·

bl. del Ellado. 4.50 %. embión l!1Z9.

Sede ~ de 500 pesetas, 1 al 50.00:1 ..
• B. d~ S.OOO » 1al M.OOO .
• Ca de 25.(0) l 1 al 4.000 .

Itn dlferelltel leJi~ ., M N 1 ",,}

66t~O
86,6<l
86.60
91plJ

·,13·~931

'13·2·\1111
,13·2.031
'10-0..029



.SUBASTAS

~Gacetaae·Madrid.-N'Úm. ~6 15 FeIírero 1931 ... 'Anexo ñnico-•...:pigiaa 7471 ~

una proposición. cada una de éstas Jemnplliio eou lo diSJ)'ttesto- en el:artrcu.:
tendcl. sn cOITesp~dien~e depósito; lo 26 del vigente Regfamento para 11(
los justificantes de en,contrarse al co- cotratación d'~ 1<'iS obras y servicios,

CoHANDANeL\ DE. CARABINE.R.OS rriente de Las. .contribuciones de m- municipales, sin que se .haya produci-
DE ORENSE dustrial ti de utilidades, según lbs ca·· • do ningutia reclamación, se &DWlcla:

sos, y los lUle exige ,el. Real .d~eto de al ~nco .concurso relativo a lapavi.
. ~probado por Real' or<ten del Minis- 12 de Oct:uJH:.e. de 1923. sobre lUCOIll- mentacióa y alcanfur:ilIa.do de fu calla
terio de Ha<:ienda de fecha 1t de No- . patibilida~es. si el lic~or estuviese del Maxq:aés d,e San Esteba~ baJ.o. el
"iriemñre anterior.. el proyecto de cons- comprendIdo en lo que dicho. Real de- tipo de 100.338,27 pesetas. '
fruceión de un cuartel para 3toi;lmien- .crefD establece para demostra.- q.ue no Los pagos. de dJcho, servicio se ve.:
to de la fuerza' de Carabineros del le afecta. sus disposiciones; dceJ.ara- rificarán en la f()t"{Da dispuesta. en el¡

. paesto de Bangueses. enclavado en el ción en. la que eonste las remW1eraClo- pliego de- condj.cjI)oDes. q,ue, junto· co~
tér.mino. mUDicipal de Verea <Orense) , nes -mínimas que percibirán por jor. ; los demás documentos, estarán de. ma'¡
se CO¡¡.voca por segunda vez a subaJta nal legal de trabajo y. horas ext~rdi· nifiesto en fa Seeretada de este Ayun~
púb-tica para adiudicar la eieeucI6n . nnrias los obrCI"-Os que hayan de ser tamnto. para conocimiento de las pero<
de las r-eferidas. obras por conrrata. , empleados, siendo rechazadas. Ia.s- que S0005 que deseen interesarse en el iD.-oc,

.El pliego de condiciones,.en omon Jos jornales no estén conforUle con lo dieado concurso. ;
de las económicas y facUltativas, y de- que previene el Real decreto-ley. de 26 La apertura de pliegos se verifIcari'
más documentos relativos al proyecto de Noviembre de 1926, y por último, si 'en. estas. Consistoriales, bajo la. Presí";
pueden· ser examinados en, la Com~- . el licitador fuere patrono deberá iusti. dencia del Sr. Alcalde o de! Ten.ient6
..ancla de Carabineros de Orense. SIt.a . ftcar tambiéD lo prev-enido en el al"- , en quien delegue., y con la asis~
en la calle de A-unida de Buenos AI- tículo- 4-.3, nÚIn. :lo del Real decreta de del of:r(} de éstos que d~igne la Cond~.
:res~ númer(}~ de la y.a citada. capUaI. 21 de Enero áe 192t, para el régimen ' sión municipal Perma.n~nte,al d!a si.~
durante las horas de ofieína, basta: tP.Je ,del retiro obrero obligatorio. guiente a los que cumplan vefute d'
:expire el plazo señalado en. es~e a.D.un- El precio máximo. o tipo ~ñnite pa- aparecer inserto el presente~ ht GA.~
cio para .La pre.sen!aci~)D ~e pllegos. 1'3- 4. subasta será el de 2U.6.t6..4:5 pe- CE'I:A. DE MADRID, a las doce 1io~ ao....

La subasta se verif1cara en- esta" ca- se1as,. a que. asciende el total general tuando el Notario que por turno eQoo'¡
lJi~ y referidas oficinas de la Coman- ' del presupuesto de contrata. rresponda. ¡
dancia, á. las doce horas del día 25 Las obras ejecutadas eon arregJ:'o a, Con arreglo a lo. prevenido en los:
ele Marzo próximo, aplicándose.fas l$. condiciones del proyectO, se abo- artículos & y 13. del Reglamento antes¡
disposiciones contenidas en !a rey de . naránpor certifieaciones mensuales eitadoo las proposiciones se presenta..
:Administración y Contabiñd:1dd'e- la valoradas.. aJos precios. que aparecen rán:- súscritas por el propio licfiaáorc
Hacienda' pública. de t." ~ Ju-lio de en los cuadros correspondientes. Al o p()r persona que legalmente le repre-i
191'1' te. L. número-128); los preeep- importe de las va1oracion-es se-añadirá sente, por medio de poder de~larad~
tos del Reglumento paTa las obra! de ,el 1:5 por 100 !fe c.on1rata,. y w:r total ~~n~ P<Jr el Le~do cual(fl!~ d~.
con~ceión de cuarteles desti'Jl31iOs . se ·dedueirá.la cantidad pxoporclonal a eJerclClo en la localidalll."extendIdas en
al alojamiento" y servicio del fnstituto . la..baja- que oI:esulte de la subasta.. papel sellado ~ la clase 80" y ajusta
de Caraoineros. aprobado' por Real or- En el aloSO de que dos o más propo- das al modelo que a eontintración s~
den :de~ MinisteriO· de Hacienda de-12 s-iciones. seaa igwIles, en. el mismG ae- inserta. debiendo aoompaoorse a- ea~
de No.iembre de 1927' <(iAeETi DE MA- to de. la subasta. se veriñcará licitación 'U:IIa de ellas la cédula ltel Iiefta~l" 1'1
¡UUO fium-ero 326)-;' Ley d:e: ¡>rotec:::ioll por plljas- a la nana dur.ante el térmi- además eloresguanlo acreditat;tvo ,de" ha.
a la ln<!ustria Nacional, de 14 de Fe- . no de quince minutos entre los auto- be!""' constituido en }~ DepOsItarla: mu.
:bre'r.o de 1907 (c.. L.' número 27), Re- res- de--aqllélla, y. si terrnina:do~dicho nicipal, o en la Caja general de De..
giamenfo p~ra su ejecución, aprota-do plazo subsistiese Jra. igualdad, :se de- p6sit{)s o sus sucnrsa-les-,. el 5 I?or lOo)
pqr Real o.rden de 26 de Julio de 191.7 cidirá la adjudieación por medio de ,del tipo de subasta. o sea 13 cantidad de;
,C"C. L. número t53), y Real decret-.) de ·ronco haciéndosela adjudicación pro- '50016;91 pesetas en co-ncepto de fianza!
:6 (le Mano de 1929" (numero 7UJ" y visi()~ QJ.. mejor postor. ° depó~ito provisionsl p~r~ t?tnaT'· parJ

, (l~más disposiciones complcmentJ,;u5 l.as- propesicioues se entregarán- ba- . te en dicho acto, ocu:-,.-o deposl~ d~be~
,-igentes, ante ef señor Col'onel j~;a i9 sob~ c~rrado., en cuyo an:verSO se - compretar er que resufteadjudi?ta~
J1c\'ena Suhi."nspección de f'.arabim:!l·o5 consignaI'k "PropGSición para- optal" :io. hasta ellO por'IOO d~ la emrtid:a!!l
~ Tenrente Cor.one-l Primer Jefe de la : a la subasta y ejecución de Ia~ obras lIDp<lrte del re~ate. . .
Cnrnan"d'aucia de esta provincia. ~ otro de un cuartelpamel servicio--de:1a Ca- Es de advertir que. aun euami'O' ef
J:e!e tl Ofic,ia-I-de dic~' Unid'ades QUE'! . manda.nciade: Carabineros -de esta pre~upuesto está formulado a base dC1
actuará como Secretario, as.istiendo . lUIDTi:Írci:l,:en Bangueses",dcbiendo ex- pavunento de a?f~ lto, puedt;n Pl'~.cIl
tamble.neI Notario efe. tBT'no <L.~ esta ,t mterseen;papel sellado de clase sex- . larse las propOSIcIOnes- que se estime"
¡plaza de Orense.. a quiea oorra.>~l..ao ..~ y eStar."redactada con' arreglo. al : con~enienreS', a b3se de cualquier--otr(
derá el hastanteo de los..~I~¡l1nen.tas .• • te-.' paVImento que soporte "!J"áfico pesad«
sne. se' Pl"~nteD. poi" los I~~r.es. .'. ~ Modelo. áe pTOp8Siclcin. . s~?['".e lo c:u.al está a atonza da la Com.i\-

Para opt:u" a fa subasta .P9~an.~e-: " Don, o~.' -vecino de....., con cédula 'SlOI1 mumcIpal Perma-oente para reso~
sent:-rse phegosen l~ OflCUlas. efe ~- ~'eottiente. de clase ._.,. nlÍroe- ; vero. •. " _.'. .J
1a Cltada Comanmr.1lCUI, t.odos lo.s dut8 . ro •..,' enterado tiel proyecto, presa- Esta mlsm.a CO~lsIón, se ~e~~l"V2 el
laiJarab1es desde .las nueve a las: ca·. sto pti~de condiciones p:lI"3. la . derecho de acepta. la propoS1clOn que.
torce horas- al' anterior~r señalado pa- . ~2Sbl?V' ·ecnciÓil, de taso obras de UD . IJ?-ás ~e convenga, o r~?-za~las todal\
ra la sahasta. y' también cfnrl!tl'ltl! ~ ,. ,el • '~.' an 0o.s.. con desttno a la sm de.re<:ho a reclamacIOTI a:lguna. .
primera: lrora en- que se'h-::rya constituí- ,~~ ~ la. Co~dancia de €ar.:tbi- L?s. pheg?so que ~onteng:m 135. pro¡
do el Tribunal (fe-la misma.' na 1Ja d O para: el puesto de POSICIones U'an baJO sobre CeIT3:00 f:
. Dentro del pliego cerrado <PIe- COD- ~ros- e ~~i¡'rmino'municiplll. de _satisfacción, d~l prcsentad-or•. en cuy~
tenga la. proposición cuya fonnuJarie V ngueses, ~ad~d-el. Estado se. obli~. aD"!erso deber3 h~!arse escnto lo si..
se inserta a continuación de:este anUIl- .erea.)N'oIH. b " stricta gtnente: ~poslc16n par.a optar ~
!Cia' deberá acompa-ña'r" ellicitadOT por a ye:::.l!za-r d"lChñ Od ras c:anto: y poor Concurso {fe las obras de paviIt1enta..~
s.ep'arado los documentos que- jast'ifi. sUJeclO!1dadare os ocum don :Y; :HcuntariHado de la calle d~
@CD su personalidad. con la cédula la cantl . . :ft~~. ~es de San Esteban" y SIl presen.,.
;personal' y poder, si precisare, enando ~ec-h'a Y12 (fe ~ebr.eJ".O! de 1931..-El ,tac.ron podrá tener l?-gar en la Seaem.
represente a otra: persona, el resgnar- . O~ense,eo .n~l rlmer Jefe Servan

r
ri:t <!e este AynntamlE~~to todos los df~

do. que acredite haber constfu;ú:do a Teluente ro ...... p ~. , hábiles.. desde las dIez hasta J:as ~
'disposición del Director General de 00 RamOs. S~115 torce, d.tIra~e.el plazo qne media des~
Carabineros, en la Caja General d-e De- de -el d1a slgmente al en que se Publf~
»Ósito O' en cualquiera de SUS sucnrsa· qtI'e"este edic~ en la 6ACETAD-E lbmlm(
les de provincias el depósito de nna ~f"AI;mA.CONSTl'.l1lICIONAL DE bssta el a~~lO~:d en que ha de eel~:.
cantidad por lo menos igual al cinco 4&<>;. brnrse la liCl.taclOn del ~cmse. . \
por ciento del tipo de subasta, 00LIl? &DON !Je la entrega y rec-epexon de'e
gamntia provisional. para respond'er ele En -vlrtulf <fe lo acordado pcr este pliego y del~u que por-
fa' proposición, entendiéndose que sr Ayun~o ~ ~ ses:iól1' ~el. dfa 241 , ra-d'?·.debe acompanarse, previa"
llJ1 mismo licitador presenta ~ás de '¡de- Septiembre ú1~ ~ ~iéJtdclse- ~ib]Cl6n de ~ cédnlí\ :gel'Sll&l'.~ .
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AYUNTAlIIIENTO DE VILLACA
" JUULLO (IAEN)

.Acordada por el -Ayuntamíento de
,Villacarrillo la recaudación por" Ges
tor. de los arhitrios 'municipales que se
,~:ltpresaráD., tal cargo se desempeñará
con, arreglo a 1M eondicionessiguien-
tes: '

1.& El AyuntamieBto 'de Villacarri
Ho en uso de sus facultades que le con
cede el Estatuto Munieipal,saca a con~

curso público el eargo de Gestor para
la recaudación de los :arbitrios muni
cipales establecidos sobre pesas y me
didas. matadero, reconocimiento sani
tario. consumo de bebidas y de carnes,
por el plazo de lo que resta del .año en
,curso y dos más. terminando por tanto
en 31 de Diciembre ije 1933.

2,.& Las cuotas a recaudar por las
-exacciones municipales antes mencio.
nadas a, que se .contrae este concurso.
se harán' efectivas en la cuantía y for
ma que :;;.e expresan en las tarifas de
las Orde13álU:lls aprobadas para cada

. , una de ellas, COA las aclaraciones si-
euientes: .

Con r-espe<:to a la Ordenanza sobre
insPecci6n y reconocimumto sanita
rio, que eol!tinuará en vigor dicha Or
denanza tal y conforme se halla re·
_dactada y solamente a titulo de' ¡¡cwra
ei6n a la misma y pa¡;a S\1 más fácil iD
wrpretaci611. fK! entelldera que el acei
te de oliva destinad" al consumo pú
,blico no se hallacolllprendido en tal
_Ordenanza; así CQmo que también que
dan excluidtl.s ~el gravamen que aque
lla imp~me, las patatas. los "al"banzos,
las habIchuelas y la leche y que el ti
po de g¡<"'TaIIl~n para la sal sea el de
1 céntimo el kilo.
, Con respecto a la Ordenanza para la
~c~ióli'.del arbitrio por ss.crilicio :r
Umpleza ae rC$-e5 en el Mabdero mUBi
,Cipal; que qUeda exenta <:le lodQ gra-

_ :,.;r&me•• ,la matanza del ganado de CI!:I"
_:'Ia 0!1_ las llomi-cilios' p:J.l'jjcular~.. en,
,lo,QUe se reJiere a la Ordenanza ciii;.il.a~

_r.riente, d.d JI.r:esentad~l"" se e~t~g~}"á 1,... 3... -~. Gesto!" g.ar,antiza como C~l~ti-'I' perjuicwsocasiQnados, sin derechos el
. a éste el oportuno reclbcrcertiflcaclon I dad mIm.m~ a 't:'ccandar por losd~re- . Gestor,a inderor..,izací6n .0 abono d-e

mlí1egrado ooJl él timbre correspon- cbosmenclOn~l:l~s.la suma' de ("[{'n- I cantida'd alguna."S·i b gaÑmifa estuvie-
diente. " ., , . " oto noventa y cu.at,o mil pesetas anua-: L- se ccnstitllic.a, e~ l].irio~~ca, se dará p~
," "' , ,Molielo d.e prepo¡;ici6n. , res; que se distribuirán en In forma si~ I vene.ido el pl~zo estipulado y sí trans-
ID: ..... vecínode.• ~ 'h:lbitante en la . gulentc: ," " I curTldas 24 horas al cesar en su c:::.rgo

calle, de.... Jl1Ímero.•• 'piSo... , bien en- ' Por)mp.uesto sobre c~nsumo de car- i"~l.G<.lstor~o abona~e las veinticince
,terado del pliego' de coadiciones c:l'le n-es, clOcuent.a :r siete mIl p~setas. . f" ~il. ~esctas en ffi,etállco. se pr?c~derá
llan de regir 'en el coneurso.rdabvo Por el ar~ItrlO ~e pesas y medIdas•. JUd!CIUlm~nte y pOr; el I?re<::edHnl,:nto
a la pavimeatación y alcahtarl11.ado de Icuarenta y c~n~o ..111 pesetas.. ! de .2I?l"emIO ~n Vla elecutlv2, a reahzl!r
:la calle del M-arqués de San Esteban, . Por el a~b~tno sobre conSumo de be- ¡ los blene~ hIpotec?-rlos. ' _
Se compromete a ejecutarlas con suje- 'bIdas eSpITltuOSl':_S y ~lcohol:!!s, cua- 1 10. NI ~U.? en ,el caso. d-e ocurrl1':
ción a laS citadasconodiciones por la renta y cuatro mll dOScIentas pesetas. I sucesos rortUltos de :tuerza mayor. ten-
~ntidad de(}a cantidad en pesetas y ~ Por. el arbitrio por 'sacrificio yl!l"r~- I drá.el Oe~lor der'~sh.?a indemnizac~ó:a
~éntimos, se eonsignará en letNls). ¡ne:za oe reses ~n el Mata~er'o t;Junwl- 1, alguna m a r.csclndIr ~l, comp.or..J.lsO..

(Fecl1a Y firma del proponente). .pal" ,veinte Ip.H pesct9.s, InclUIdo_ el 1 ya quc la gc.StIó.Jl es .a_ rIesgo ~ ventu~a..
Gijón, a 10 de Febrero de 1931.-:-Eltransporte de carnes desde el Ma!a,le- ' 1.1. El, Ayuntaffilen.to obI1ga a m

.\lcalde Vereterra. 'ro a los sitios' de' venta" ,'" > '1' du¡, anu.;;.lrr,ellte en sus presupues
- Nota.~Los 'propone-ntes deberán ex- ' Por' el arbitrio sohre inspección: y tos ,la, e:':.ac.,dóri. c).e lcis.a.rbil!"i?S e.xpre·
'9resar los jornales' que asignan a sus reconocimiento sanHario de, reses, car- sad?s, slcmp"c qu-e dISposlclOnes su
obreros: que -.o pueden ~r. in'fe~iol"~s nes} pe~ca.dos y" cuan-tM_ substancias o ! p,en:;r,Cs no .se .opongana ello duru?te
a ros fijados por el ComIte ParItarlO mantemmIentos sedcshnan al ,abasto 1 e. p.;. I"lO do . de tíemp~ que se determllla
respe.c.tiv? y cumpl!I"Ím' euanto "U m~- público d.e esta ciUda.,~.. ~ v~ir;ti~inco mil l.. 'cn. - la. cla;x¡;;ula prImera o. el Ayunt~
tena social detennlRllU. bs Leyes VI,:, pesetas; y por ,el·:T.e~9p.oclmlcnto del ,~~ento est.m.c con\Te-m-ente su snpre-
gentes~ ganttdo de cerd:l que se sacrifique en el I 51On.

Tratándose de Compaíiias. o Socie- término, dos mil och'ócie!1tas ¡teset:ls. 1 . 12. El G~stor conservará :;tU ca!"á&
dad;. dcberán acreditar I¡:lediante la 4.& Para los gastos de personal y Iter de empleado municipal "lurante tres
oportuna certificación, los extremos a otros menores o mayores que ocasione meSes después de ter;ninada su gestión~'
que se re1lere el Real docreoto número . el servido de reci,mdadón. el Ayuntn- al solo efecto de, hacer efectivas l~
2.4,13 de U de Diciembre de 1928~ pu~ mi.ento acuerda fijar para esto la c?n:' I1 'cantidades que le quedaSenpendlcD.les
blicado ea la Gt.,c;cr.a: cid 2& del mIsmo tidad, de veinticuátro inil pesetas, :mU3-. "de cobro, dcbiendo la Alcaldía pres·
]Des ya... ' les, la cual quedará en poder"del se,.. 1,tarlé los auxillo~ n~cesarios. ,
, 5-117 fior Gestor para" atenrl~r al" pago de to-, 13. El Gestor se' subordinará en el

dos &aquelJos•. - .. desenIpeño ,de sU Cargo a las tarilas y
5.. El nombramIento de Ges~~)l' no Ordenanzas aprobadas; 'pero podrá

~odra.reca~ren;pl':rsona q?e este C?~- proponer al Ayuntaminéto y éste 2COl'
~rendi~, ,en los easos de mC0n:!~atl!)l- .dar, la subsanación de cualquier e¡-ror
hdad que expr.esa -el :articulo iJo54·del u 'omisión que redunde en perjuicio de
Estatuto mUnJClpaL. . la recaudación o cause mo~estias injus-

.6:", El GeStor ~~grés.aráen arc~ mu- tifica.das al contribuyente cuando en la
mCIpales por qmnceBas,:10s .dIas 15 práctica se compruebe.
y 30 de, cada mes, la cantIdad de 14. El A}'l11ta:tniento y12 Alcaldía
170.000 pesetas -anuales'restantes de delegan en el Gestor las atribucione5
la c~ntidad q1!e garantiza como recau- que le corresponden para la persecn
dacl6nminima y el exceso 'será: lo qae ción y castigo de las defraudacioncs e
quede: en beneficio de! Gest?l' como iilfraccionesreglamentarias con suj&
premIO de la 'ecaud!lCI6n~ SI ésta no ción a las Ordenanzas que rigen para
llegase a la cantidad indicada 'abon'lO.rá, dichas exacCiones, asi como la suficieJ:l.
la diferencia que resulta' con el fin de te personalidad para defender la recau
que ~l Ayuntamien!-o. perciba íntegras dación que se le encottiienda allte
lllS Ciento setenta IDIl pesetas; " cualquier Autoridad o Tribunal.

7.& _Como garantill-de.s!ls gestiones' 15.' Las reclamaciones"que los cM!·
depOSItará en arcas mUnlcIpales la su- _tribuyentes por los arbitrios cuya exae
lila de veinticinco mil ,pesetas en metá- ci6n-se encomIenda al Gestor. formulea

'lico. pudie~doco~tifuirlatambiéncon, contra. las disposiciones qUe ést.e adop·
garantia hlpotecarla;:pero',en es:le caso ,te, como Delegado' de la Alcaldia una

, será el doble de !aindicada:$i s.e CODS- vez confirmadas por ésta, serán resucl·
titu~ese el! ~ipoteca, prec~derá la ta~ ta,s, a tenor de lo preceptuad,o, en el ar
sacion periCIal de 105- inmuebles que 'a :tiCu1o 327 :del Estatnto y'Reglamento$
tal fin ofrezca por el perito don Rafael 'Vigentei. : , .
Pob!aciC!.nes Román de estos vecinos. - 16; - La~;,dridas,o,cuestiones que pue•

8. ~lse alteras~n en más o menos dan suscitarse cOn' respeCto a la e;¡~c.
la~ tanfas' ht;ly " ,!l~ntes o se, supl"i- ci6ri d-e los arbitrios o a la interpreta.
IDlesen por dlSpo&ICIQnes,de losque se ,ción ,de, las presentes condiciones, se
enc:arga el Gestor de. re~ud-aJ:.en cual- ián, .l"esuellas por la Alcaldía preTios
qulerforma .que: va~Ie ellz:tg.;.eso.se au- los informes que procedeD, cuya reso
lJ!ent~rá o d~mmUlrá en Igual prop0l"- lución constitu)-e acto administrativo y
cl6n la cantidad aflanz:ada. Como ga- contra la cual podrá reclamar el Ge~
ra!it.í.a del Gestor~ s~ hac~ constar que, tor en la forma que corresponda.
mJ.ent~as _dure la YIgenCIa C;iel. cont:a- 17. El Gestor. ajustándost: a los pre.

, t~. el.",ra.amen por. r~c,?no~lmIeJ?tosa- ceptos legales y reglamentarIoS y ospe
OltarlO, no se Sl.lpl"IIlllra.Dl modIficará cialmenle a' lo determinado en este
de. tal como se_b.a conSignado en este pliego de condiciones. tendrá plena li
pliego de condICIones. bertad en todo aquello que se refiera

9." Si el .Gestor dejase transcurrir a la. recaudación de los arbitrios.
10$ días señalados para el ingreso sin 18. El Gestor tendrá el carácter d-e
-verificarlo, quedará cesante en el acto empleado municipal durante el tieTJl
de ~u cargo y el Ayuntamiento pi"OCC- po de su gestión para todos los efec
derá con personal a su cargo a la re- tos menos para los de derechos pasi~

caudaci6n de los derechos es-ublecidc}s vos. ' ,
y de que se dej.a hecho mérito, re~cin. 19. Si el Gc~tor eclebrase ccJ:lcier
dien,do por cons~¡:uienle,el cO!1trato e tos ~remillles o particularell tuera de lo
iJac:,;¡utliado.se íntegri¡mente de la lbn- pre.... isto en las Orci~nllnze.s~ no podrá
la eo,ustihüdá en ccmpe.ll3:icióll de !Oll haccrl" 5lUO por mei~, O C01l la con·



H:ibiendo surddo ex~raYío el .es- 1
~u~,do de d:-'p6:oito ncc"cs:l:'io nCm~ero 1
255. de p~lld.s ~o:ni!~slcs ·1.000 en ti- 1

JACKSON il- PHILLIPS. Ltda. (5. E.)
Se corivo~ a Junta general ordina

ria de accionistas. que se celebrará en
el domicilio sodal, calle del Conde de 1\

.~anda, número 1, el dia 2 de Marzo
próximo a las once bora.s, a fin de dar
:;¡ conocer':;¡ 10$ seuores accionistas
el balance y Memoria ·del año 1930, y
proceder. en su -caso, a lu aprobación
de los mismos

Madrid, 13 de Febrero de 1931.-EI
Secretario del Consejo de Administra
i::iÓD. FernaiJdo Mengs.

X-529

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A.

, El di.a 1.· de Marzo próximo ve¡ce
el cU:i)ón Ílemestral de las cédulas hi
p<ltecurias de este eswblecimiento al
interés de 5 por 100 anual. y desde di
cho día se $3tisfara su importe, de
12.50 pesetas por título con dedllc-.
ción del impuesto de 9,7'62 por lOO, G
sea de 11,279'75 pesetas por cupón, en
las Cajas de este Banco. en Madrid, y.
~n las Sucu,sales del Banco de Es
paña en provincias, satisíaciéndose
también desde la misma fecha, con el
dl::scucnto de O,5893'i5 pesetas por 100
de d<lrechos l"o::aks, lus cédulas :l.mor-
tir.:Hias en el sorteo que se celebró el
di3 1." de Diciembre último, O sean.
4097,G53125 pesct:a:¡ por ádul.-.

Lo que se pone en conecimie!1to del
púbHco por m('dio de e~ o.nancio.

~:~Hi.r!d., 14. de Febrero J~ ln1.-El
S~crd:l.rio Eñll~rdoU;~}~ y Yéi1<fel;.

X-53~

SOCIEDAD A.l""imnMA ESP~OLA
PARA LA VEÑ"TA DE LOS PRODUC·

TOS ENGLEBERT

El Consejo de Administración de la
Sociedad tiene el honor de convocar

. a los señores Accionistas a Junta ge
nera] ordinaria, de conformidad con
los articulos 13 y 14 'de los Estatutos
sociales, para el dia 17 de Marzo pró
ximo, a las c.uatro y media de la tarde,.
en el domicilio social. calle de Feli
~,IV, núm. 7, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente orden del día:

Memoria del Consejo de Adminis
tración..

Aprobación del balance del ejercicio
<le 1930.

Aplicsc:Íón del saldo de la cuenta de'
ganancias y pérdidas.

Nombnuniento de consejero.
Tienen derecho a asistir a la Junta

todos los señores accionistas poseedo
res d-e acciones de la Sociedad.

Los señOTes accionistas que deseen
eoncurrir a la Junta. deberán dePQsi
tar sus acciones en la Caja de la Socie
dad, hasta una hora antes de la seiia
lada. parll. Su celebración.

Madrid, 14 de Febrero de 1931.-E!
SeCl"t'tllrio del Consejo, José Olivares.
Visto bueno. 'El Presidente, González_

X-53!

Anexa único.-Página. 749

I tulos de la Deuda amortizable 4 por
'100, emisión 1908. expedido pOr esta
Sucursal en 3,de Mayo de 1923. a fa
yor de D. Francisco Romero Calvo, y
a disposición del Sr. Administrador
de Aduanas· de Almeria, se anuncia .al
público por una sola vez, para que el
que se crea con derecho a reclamar:.
lo verifique dentro .delplazo de UD mes
a contar desde la inserción de este
anuncio en la G.....CETA DE MADRID, Y en
los periódicos El Debate, de Madrid"
y La Independencia, de Almería. se
gún d-ctermina el articulo 41 del Re
glamento vigente de este Banco. ad
v'irtiendo que transcurrido dicho pla
zo, Sill reclamación de tercero. se ex:
pedirá el correspondi~nte duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

, Almeria., 7 d~ Febrero de 1931.-El
SecretaTio. José Algaba.

X-526

BANCO DE ESP.A...~A

ALMERL"-

---~~--

. 15 Febrero ·1931

Modelo dI!. proposición

ANlJNCIOS DE PREVIO PAGO

El que suscribe. veciao de..• con cé-.
dula personul que acompaüa, conoce
dor delllliego de condiciones para pro
veer por concurso la plaza de Gestor
municipal de ese Ayuntamiento para la
recaudación de los arbitrios que se de
terminan en el pliego de condiciones
ya mencionado. garannza ,un ingreso,
mínimo por cada anualidad. de... pe
setas (en letra.>.

Fecha y ftrm2. .del proponente.
En el sobre se pondrá "Pliego que

contiene proposición, para optar al
cargo de Gestor recaudador de arbi

. trios municipales. de- Villacarrillo"•
(Reintegrado con póliza de 1'20 ptas.)

Gi!reeta de Madrid.-Núm. 46,-
_ición, de que esos conciertos ca-d.uca~ 1er de locales )- demás que necesite, en
!'en en fin del mes en que por cualquier la Corma y condiciones que te parezca
circunstnncia cese el Gestor en su. car- conveniente, pues pa¡-a ello el Ayunta
to, si al A~ntmniento no le convinie- m.iento le otorga 13.s mis amplias racul
AA, aceptar,l.,;, no podrá cobrar euotas ¡ t<i\dC5 y en ningún caso se le exiglrá
.Jánticipadas ,]'Xlr razón de estos con~ 1 justificación de la inversión de las mis-
'P.iert05 m:i.:Ii que en la parte correspon- ¡ mas. .
lIiente "l. mes eH que r-eaUce el cObo:)'l 28. To¿as los gastos que se. ocasio
,- 20. Polliri e] Gestor conferir pc:d~r nen por virtud de este conCUiSO. así
~ OITa pe:-sona que· reúna las dcb¡das I como el de otorga;nier:to de escr!tu,a,
tondicioDe$ para que le su:;tituya" en Derechos reaics y tasación periCial en

. llUSenc:ia 1> el'llrermedad, sIendo el Gcs· su caso, anuncIos en la prensa oficial
~or responsa'le de los actos de aquél. y particular y démás tIue haya. que

21. El fltJl.Curso tendrá lugar -ante el efectuar, serán de cuenta del Gestor.
Jiotario. eon asistencia del Alcalde y 29. El Gestor nombrado se somete
~tro miembre de la Comisión munid-expresamente a los Tribunales de Vi-

tal permaite.te, el dia que haga "cin- lJacarrillo. pm'a todas las rec1amacio
e ~aturaJcs e.RIados desde el siguicn. nes a que pueda dar lugar este concur

de su aparición en la GACCTA DE ).ch.· so. renunciando al. fuero de su domi
ORll:>, y si fDeSe feriado. el siguien~e. El cilio.

; ~Qncurso se celebr-ará en el Salón de' 30. La cantidad a exigir a los fa
·.ctos de e.:ta Cas,$. Consistorial, a las 12, 1 bricantes de y,ino en esta ciudad por 10s
'pudiendo preseni.r.rs~ pliegos en la Se- productos que e1abor.en-, se hará efec
b"etaría de ClSte Ayuntamiento, hasta la 1 tiva por el Gestor conforme a :las Or
TLspera .el ctia lile la celebración del dcnanzas vigentes POI" quincenas o por
c\):lcurse. Imensualidades como máximo, con re-

22. Pant t.mar parte en el conCUfw ladón a la cantidad que. exista como
~. habra,. de cons.ign3rse -previamente l' diferencia en losafor~s que practi
~ la caja JIIuBic¡pal en concepto ue quen.

.Ctepósitf~ pr8Yisional, la cantidad de 31. Al terminar en su cargo el Ges-
¡fez mil pellela&. acompañando el res- l J!lr y nQexistiendo responsabilidades .
gol:mrdo cple St faeilHe del concurso en . exigibles al mismo. se le devolverá. en
,nión tie la riclela p:8rsonal, a~ plic- el término de 30 dias la fianza que a
'go que a tal Aa se presente. tal fin tenga constituida y si fuere hi-

23. Hecha la apertura de 'los pUew potecaria se otorgará la escritura de
gos cerrados~ se a-jjudic::lra p,o....isio· cancelación.
aalmente el ce.COI·SO a la proposición Villacarrillo. a 7 de Febrero de 1931-
~e sea Jaits ~ntajffl;A para los intere- I El Alcalde. Andrés Pastor.
ees del Ayu.~miento, y si entre ellas
4wbiese __ • más iguales, se verifica
n. Hna liei1aciéo por pujas a la Uaw
Ba dursRte qaince minutos, y si sub
Sistiese' la i~altlad, =,e decidirá por
Wl'teo la atijudic:::tción.

24. . A les eoncursantcs a quienes
n.o se 1_ :uijuiique el cargo de Gestor.
se les lie.....lnr-.í:B l-as fianzas y cédulas
respecth'••

25. La atijoC:reaeión definitiva del
OOncurse se hará por el Ayuntamiento
)lIleno. 7 ""'ri8eada se requerirlÍ al :..d
tudicatarie par3 que preste la fianza
le:finitin _tes del dia 31 de! ~ctual.
¡Jasado el etlal 5in verificarlo se proce
~erá~de eonfonaidad a lo dispuesto en
el artíeulo 21 Rel Reglamento vigente
para la coutrataciGn de obras y servi
CIlos mUllieipales, .con relación a la
9Ilutídad depositada para tomar parte
en el CQacuno, la cual íntegramente
pasará a ei$j)"OI!;ición del Ayuntamien.
fg sin dereehe a reclamación alguna.

26. El Gest-or tendrá facultad plena
1'ftr&. disponer del personal 2dministra·
tiTO .Y de r~S1rdo que sea subordi
aado suyo, determinar su número, au
:ineniar o dismiJlUÍr éste cuando tenga
por -coDYeBiente. asi~ar1e la retribu
~óÍl que haya de percibir. nombrarlo
,. separarlo libremente~ Para la desig
ación• .b.ará la propuest3 a la Alcal
tUa, la cual los, estimará conlorm2,
l'lombr.iRdolos y extendiéndoles lA co
n-espondiente credencial 7 recibién
lIo1e el jurameJtto prevenido.

Cuando deje eesante el Gestor a al·
gñn cmple:dIda :.l su cargo. lo cóulUnic:l
ti a lOi: tle.bidgs efectos a la Alcaldia.

27. Las Teillticuatro mil pes~tas que
eonrorme. lo est2blecido en la ha
~ 4,", cieest-e pliego quedan en poder
l';el señor~stor, lns dedicad éste al
~go de 'las' retribueiGlle5 del personal
tt· sw; «_caes. gaste6 ele material. alqui-
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~"'Yr'n'HIPOTECARlO DE' ESPÜA y elsegundo pára la-de !as DeudaS fe- . Fábrica~ qne oenp:m una ut-ensión ·de
...-.....'"" rroviarias' -amorti2aMes del Estado al doscienlos cincuenta y un metros 'se

A.trtorizado este BanCo por el p{an-5 por 100.. emisión 1925< y lJa. .del' 4,50 tenta y cinco decimetr-os cnadrados•
. iIO G.· del arti-euI&·~de la Ley: de 2 ., por tOO, emisión, 1925, oonsujeción Y gallinero y cuarto tIe- enseres. em-

de' Diciembre' Ele1i872l (hoy parrafo al cuadro <vJ,e se halla- de maniffesto plazados en m;ra superficie 1<!" ci!tC~.
8'.- def arD"CU& 6.. del ~at Dec:reto-~y al público en el local correspondiente. ta y tm metros treinta declmetros eua.-
de 4 de' Agosto-de 19%&)pa;!3 emi1J.T Madrid, 14 de Febrero de 193!.-El dradOs. ' ,
~Jas lIipotecarias, ba dispuesto. en Secretario 'generair: O. Blaneo-Recio. Los linderos de estos edfficiosno
virtud 'deaeueroo adoptado por su " x- se determinan pOrQ:tle no aHeFaH loS
Conseiode AdministneiÓ'l1 eoD' fecha generales de la finca. detrl:ro de la qua
:2.7 d~ Enero- últim<> c~r dos. D.Ue""il3S se han construido. También fo-rrn::tn
series dé 25-.009' céc\ul'as de 500 pes~ :,' . parte integrante de la fin~,toda la
tas nominales ea-<bnna. w,interesde "JUZGADO: DE PKIMERA INBT.ANClA maquinaria emplandn en la fábrica de
5 % anual. que Uevar.in tos DIÍIDerOS ' DE ALBACETE harinas. necesaria para .su perfecto
1.5075.001 a 1.SOO.OM y 1.600'.061 a funcionamiento y la linea aérea me1á.-
1;625.000 y. que irlra poniénd~.~n Don Luis SalcedO' Anso; Jnez de lica destinada a la conducción del tre.i..
circuJicióna medida·que lo ~n- -primet'al.iDstaDci% deAlbacete Y su do eléctrico Y que se extiende des
tan los préstamos llipeteeariGS que partido. de dicha fábrica deha"!lWi a la Gen
ftafiza.· Por el preseme edicto. .b:ago saber: trnI de la Sociedad Aaonüna "Eféctri.

Lo que se pone -en conocimiento.. ,del . Que en este Juzgado y Secretaria del ca Albacetense~.
público. con arreglo a'lo dispus& en q1!le refrenda. bai~ el mimero 6_ de 1928 A virtud de reformas y m.dificacío
el articulo 28 del Reglameato~ la se siguen en trálIute de;'i.pFemIO, amos nes introducidas en la fiuca. por la
wganización y régimen de-.las 'Bolsas 'ejeeutivos iBsta~ porel.Proeurador Compañía "Juan BelroO.lte' Cemente
de Comercio. D.' Viéeste Cantos' ApariCIo, en nom- La Unión". en la actua..Tidad". se halla

Madrid, 14 de Febrero de 1931.--:El· bre del Baneo de España; contTa la construida del modosiguitmte:
Secretario. Eduardo Leclere y MeIt- Soeíedad Anónima "Juan Belmoate Un solar, antes huerta. ce~:ldo dé
de%.. Clemenfe:La: Unión-o do-micit!ada eIl : tapia.- situado en la c.aIIe dcl Padre Ro-

X-533 esta' <;aPltal•.soore .ree~c!ón .de maoo. de esta ciudad. qu-e mide una
ochoclent3;S CInCO mIl trescIentas CIn- extensión superficial de uo::ho miI se.
euenta Y'CI~I;Je~con setenta cén- . tecientos cincnenta y siete metr~cin..

BANOO JOPO'FECARIO DE.ESPMA "ti.)n05. de.. J>:r'lllCl.pa.l. Intereses y. COs1laS.! cIienta decímetros eua.drados, .que es!
Autorizado· este Ban:Cg, por el párra- en· cnyos autos se'~ ac.ordado Ia.,~ e¡¡ metros la equivalencia a la cabida

Jo 6." del artieuJ.e 2J de la Ley de 2 ~da subasta por tél"lfIl.B&.,~ "'ante que en I"l1Stica figura en: el título da ad
de Diciem:hre ck· 1872. (h.o.y párrafo cJ!as. ~on r.ebafa, del v:~tielneo P~qnisición, habiendo ClesapareCido la
a." del:artícnk> 6.°, del Re~ Decreto Clcnt.o' d¿ tipo d,: tasaelOD ,de los ble- noria yba.lsa y subsistiendo la casa;
l.ey 4 de ·Agosto. de-,1~28} ·~Pá.ra. emitir nes ~nmuebles hIpOtecados y ~I!!'bar- linda toda la !inea a Saliente, con ca.
eédmas hipotecarias,. ha di3puesto.,. .:n g:n!os qae despnes se deseri!l'U'a.Il. "sas de la caBe del C..á.rmen; Mediodía.
-rirtnd· tle aenerdo. ado~ado por,su. . Huerta de los heredcroo de D.- &pe--
Consejo de AElnlinistraewII.. COQ !ec?a BleIl.eS que se sacan. a subasta. ranza Nú ñez; Poniente,. e:ane del Pad.rd
27' Oc Enero- W,ÜDlO•. crear .,do&. serIes . ..' . Romano, y Norte. la oa-rretera de Oca..
1le 25.000 cédulas de -5{)O p~ nci- _Fln~a. UlUI huertaeercada de ta. ña a Alicante. por d(}ndetiene auesCf
JDi:nales cada noa. al,imerés de 5,50 ¡na,slmada en Ja, c::alle del Padre Ro- 'la finca con unaS grandes portadas¡
por 100 anual. que Uevarán:}os,:n.;:me- n:rano' de esta. e:rodad de_AIbacete. que estando hoy. como antes,seña.lada con
ros 100.001 a l~.ooo. y: 12S.6Ql 'hasta,¡se~P01re de-casa., n?"8. baIsa y dos el número cincuenta y cuatro. la casa.
150.000, y q1l.e ká:¡l po.n.ié.~e e..n cÍl'- alrti.?ifes.. y tres celemmes •.de p~...T~aIy oeup.'Jndo igual extensión de 15'7 me.
culación a medida- qne~"C0nsJtentau' .e~llIva:1entes:~ oeh~,.y si"ete a:eas y tros,913 miIÚIletroscuadrados. con dos
los préstamos hipokearios ~' realiza. cm.cuenta y slete ce!ltí"iireas, y.linda a pisos. bajo y princi~' y lindal1-da lo

lb qDe: se pone en OO;¡¡fJCll1ll~Bw.del, . salIente C?U~ de la calle del Car- mismo, que en el titulo de adquisición.
público ron arreglo a lO' dis~ en , meIIr M-e~odia,buerta de_los her~e- o sea la derecha entrando. con casa: de:
el articulo 28 del. Reglamento- para la ros" efe' D. Esperanza Niíñez.. Ponren- Heriherlo- Padilla. iulnierda. almacén

, orgllnización y: régime:l tk las. BoJsas te, calle deP::ld~e.Rom~no.y Nom:. ca-, de la viuda. de Baldomero- Lerma y,
de Q>me~ ;' , rret:era. de 0s~na a All(~ante. antes se Compañia, y par- la espalda,.. cou> el

Madrid. 14 de- Febrero lk 193L-El '·decía el: calleJon 'queda al campo COD- mismo almacén y la huerta antes.. hOJj
Secretario' EdUarao Lealere y.. Méa- tigoo.a la, oorretera,. estando actnal- con el descrito solar.. Ooemro. de la des
.dez,. "' , .mente SeDa~da lac~sa de dIcha: hue.r-- mía fi14C;1.,. f().rmando parte imegranlG

.X-á34 '. ta; con el.nnmeroclncuen~y cuatro, ,. de la miffiUa. y tenienc:J:o. como ella 1.
- -' c?fiIPren~endO.lmaextenSl?n super~-' consider..aciÓoa de in:IIWeb1e-a tenordel

.,.. .,-"._._,.. , cIal d~ CIento cmcuepta y sIete metros- articulo '334 del Código. civil..:eñsten
CO:l)IPA~g. GEl'-i'"ERAL DE ASFALTOS noveCIentos trece mIlímetros. La Clta.- los siguientes:,
. y PORTLAND "ASLAND" da'casalinda·por la derecha entr.ut-

. . do' eon otra:cas'a~eHeriberto Padilla, EDIFICIOS r
~pró?,imo ~ía 21, ~ las diez ~ la por la izquierda almacén de la ciudad:,

~nana. te!1drá lugar en las (¡~Cln~S ·deBaldomero unna y Comp~ :y Primero: .Fábrica etI el centro -dea
de ,esw SOCl~d:- Pase1?",de6ra?~ ~I,!l- por la espalda. con el propio almacén solar, que es- la: misnn que ya.'exis
m-ero 4:5, p'I"lDC:-Pal, fu ~ortizaclOn ; y la ·huerta.Dedr-cha .finea 'f(lI:man- tia' 'y qtreOOYCQI!1& atrtes, COlISta del
por sort~o con. mt~ndón de Nota; parte~ los edificiossiSrifcntcs:- . planta hara- y- 'tres: l'Ísos~en mia su..
Iiio de 126. OllhgaeJ.oIles ~~rel1:tes a "Un:i. fábrica de harinas. construida perficie de- de-nfo-'nov~ y,dos 'meo
por 100, o sea. de-las ~mlbdas po,. es- sobre una superficie de' ciento noven- !ros- diez decimdros eilacfrad-os-;. te..
ta Compañia. e~ 1,·, d~ Marzo ,de 1911.. ,ta Y dos metros' diez centímetros eua-niendo carácter de bien. inmueble :1

Podrán 3SlStír~ a d¡c..~o acto !os ~" drados. emplaznda: "en el centro dieI' ·tenOT del nmnero quinto, del arti.:ulQ
fiares qB~ a~~.poseer Obl.igacur solar de' la huerta que coma finca se S34 del Códi;go civrl,e::riste instal'a~ .
nes de dicha Emlsl0Il; , , , h3:: descriro.··' e.u el, anterioT edificio, la maquinaria

BarceIOG?-- 13 dil FCMCTO ~e :19-3-1.-. Un molino adClSad<r ala fábriCa an": sistema '"Btthler-' que para la fabri~_
El Seeretatio gen:eral. E.Moliné Y Bra" terior, eonstrnfdo sóbre ona snperfi- ci6n; de harinaS emprea la Co'll1pañitc
;;és. -.r l::A3 ele de trescientos dieciséis metros. CUia- dicha, imprescindible para- el perfee-
~ . A~ drados to fttncionamiento de la fábri~a y qud
;~::~ .. ,- ........,.-r...... n.= ESP' •.~&· Una 'cuadra emplazada sobre 1lJl8 se haBa distri:bufda e-n los diferentes
., ...--....~ In:. ~D. extensión de setenta y dos metros~ se-pisos del aladído edificio. en la. [ot-

E! ella 28 de Febrero. a las once en . senta deeimetros cuadrados. . 1ml" siguiente:-
JJUD.to' de la mañana,. se verificará el Porchad4;J y cocina -construidos fll' En planta baja el mOfo.1t eI~cCI.
91:." sorteo de amot1i2:ación de titulos UWl superficie de. ochenta y nueve me- m18: bomba eléctrica" las. transmisiooo
.'.r.e la Deuda amortizah,le al ~ por l00;.tros. veinticinco decim:-etros. cu.a~ , 'Des. seis desatadO%'$. Y 1m ce:me.dOr dd
;. no-veno para la de las DetrcIas 3' Y' 4 dos;. , poho. Enpri:lDer piso.: Nueve molin.~
,p ~.OO•.~!g._ j~ll.uestp~ euiisión 1928. Graneros p'ara las necesit:ladea de Jj a easl'rD ~drA'"~ ,ea so~ ~~~
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psratritw:ación y doee pasadas para anteri.orme~te.;pQrel. lad~ derecho d,e ·f'n~ SI' fiJ~. en la es.ori~a. d.~ eoostl
compresión, dos deschina'loras, un - su ·f1"cnte. Esta :nave ha sIdo :eonstrm~Clonde hipoteca. _.
eernedor de polva. un triarbcjón 10- . da. por la Sociedad a sus expe~. ..• 2.4 No se admitiráB f)(I'StDr:a5 in~
bogán. En segundo piso.: Cuatro saso- .Sexto~ Verias dependencias destina.~. rlrrr~ a las dos ,te1'ceJlas~ de :J
res, dos cepilladoras de salv:J.do;;;, dos, .das a oficinas que 9CU))aD ana e:r.te.n-, cho tipo y podrla hacerse aca1idad
vt:J1tilador:es,. dos colectoras I.le polvo, sjón de 54 -metros ·cnadrados,~ es-.. ceder.. . .
nna báscula automática. un dj,;trih:.ti- tán adosadas .a la nave auterior por ~.'" .Para to~ parte.e0.I~ ,su1;ast ,
dO-rde harina. un monitor". una des- el lado derecho de suÚ'ente. Los edi- ! dehení.n los licitaoor~.exlubu-.su cé-,
puntadora de trigo, una ccpilladora lÍ.e ficios señalados con los tres últimos dula ~ersonal y conSIgnar preVlame~
'hIgO. un colector de pol"u, y dos ven- nÚlDeros~ se encuentran a la derecha te ~ .~ mesa ~el. .Juzgad? o eA -el esta.\
tiradores de polvo de trlg(·. En el ter- del cuerpo del ,edificio descrito en el 1>lecUlllent-o púb~ destina·.kJ al efeCi
~cr piso: Cuatro plasiriUl~rs. cuatro número tres, y separados del mismo. too 1!na ca.nfi~dlgoal por Jo men~
cernedores, una despuntadora de lrj- Se ballan unos a co.utinuación de oiros ,. ~ dlp~ CleD.to efuclivo~e. la~
So, cus.tro triarb-ejones,. un cernedor como se deduce de stis descripciones, . sirve de tipo. _ .
¡para polvo de trigo, una bá-;cuta auto- euJinea perpendicular.:a la de frente a 4,·.. Se hace !constar que ~e mUa d~
mí: tica, una m~jado:ra y co.cC't·'1" de la ean-etern., esto es, aJ lindero de Nor- IDanafi.esto en ? -Se_cxeta.na .de este:.
polvo. Esta m~quin2.ria ha sustituido te. ocupando 'todo el rondo Gel solar JlJzg~o, la ~caCl6n.que _con refe
a In une se hallaba en la fábrica cuan- y llegando hasta las fachadas de 'los ·l"~a a los tipos de los J!llDueMes qull
;do fué adquirida por laCompaiíía. Est~ edificiDS levantados en la linea linde ~ sllba.s:tan. 6e ha expedid? poi' el sel.
ha construido a sus expensas sobre la de aquél. por -el Sur. que se descrllii- Dor ~d<>rde~ p.roilled~ de es-
pared del anterior edificio, que -da rán, que -es paralela a la de! Norte. te part~do. la cual podraneXaD:llUar loa.
frente a la carretera de Ocaña a Ali- S.. . U 1m •.- d . .que QUIe¡oan tomar parte eu lasl1basta,
cante, una amplia escalinata (fue arran- eptuno. n a ~cen. e sacos que prev-iméndO-Ies que deberán confo.r~
caIldo del solar, asciende basta el pi- oeupa~ superfiCIe de 72 metros y marse con áqaélla, sin del:éChQ Q~
so principal del edificio, terminando 60 decm:IeIT?s cuadrados, se halla SI- gir ningún otro documento. lJ"·
con .nnaterraza a la altura de dicho i:;i~~e~~~~::e;~i~:J::i~:5.· Que C()n~uará s~tente .
piso y ante él, por donde. se da acceso d 1 S ~ 1 1 . sin caneel8ll" la p.nmera hIpoteca 00
al mismo. El espacio comprendido e¡r ero por e. ur, ue S() a: prlmera- que está gravado el im:nueb~ enr.ge
!re esta tenaza como techo y la pare_d mente descnto. Este alm~n es en IOdiéndose que el~ presta s
le'\'antuda para su su&tentación, hasta que ba quedado .conve~dahoy la ~ptación y queda subrogado .en
su altura, paralela a la facha~ ~~ edi- =6~de~~~~ ~l eü:::f0' d~~ r~ponsabilidadde la. misma. sin ..
licio. se ha destinado a habltaaones f 5l.1per.ficie que aquella. u. upa J . ~ a sn extinción e:lprecio del re:-~
para taller y a.paratos eléctricos. ,140~""

Segundo: Un depósito de trigos. sal. Octavo: G~an~ros para las necesida- Dado en AIbace:te a·doce deFehrer~,1,
:vados y desperdici~ sobre una su- -desde la. f~rlca,_emplazatIos so-bre de mil novecientos treinta y llno.~
perficie de 316 metros cuadrados, ado- u?a super~leIe de 2;,,1 metros setenta y Luis Salcedo Ausó.-El Secretario, .
:;ados al anterior edificio por su parte eneo de~lmetros ~uadra!l0s, ad'!Sados guel <:a.sado., !
izquierda posterior, hzslasu centro al al~n descrito baJO el .numero ~39i( .,.
aproximadamente, antes em un moli- a,ntenor y ocupando toda I:a lmea-del , ~
no, como tal figura .en el título de ad- li~d.e:ro Sur del SC!~ des~nto. Son los ~ ,}
;quisici6u, hoy se han quitado los úti- I2::smos que a~qulI"ló la Clta~:a. ~C?mpa- .JUZGADO DE PRIMERA INST.ANC!4f
les propios de sn exp.l&tació'n y se le nI" po~ el titulo de adqni.Sl';:l'ln·:de DE ALBACETE -..
ha destinado a los nsos dichos. ITeferelleJa. • Don blis Saleedf> Aus6, Jlln~de p-r1:~i.

Tercero: Una nave de unos setenta Novell'O-:~nmero.elI~o de .eMe- ~era inst2Dcia de A!bacte :r su par;,
metros cuadrad\)5, adosada al edificio Tes y ~x:ramIen~s. emplaT.!idos en una fido. ' ,
descrito, bajo el número uno, en su su~erfIcle de cincuenta y un metros Por cl preseno!@'edicto 5ehace ss:J
parte posterior· derecha, que arran.can- trewta decimetros eua~rados, aidos~. be!": Que este .ruzgado y Seeretaria d~
do en donde termina el edificio des- dos a los gr:lDeros descrIto~con el nu- que refrenda, bajo -el número 65 d .
erilo en el número anterior, llega Las. mero ;anterHlr. -formando. angulo con 1928, signe autos de· juicio nni.ers
:la el limite de la pared lateral dere- lo! mlS~OS y solrre.J:a linea del ñ.n- de quiebra de la Sociedad Anónim
cha entrando en lafábl'"ica descrit:a en d~rQ SalIente.• "!':nnb1en son...los mIs- de esta plaza. -denominada "Giméne:í
el número uno. Esta nave se destina a rn~ 90e adqmrl<? la. Comp.ama por ~1 y Dahnáu", y en providencia de lit
depósito de salvados. y ha sido ~ons- ~f~ndo titn~o. Los lmderos de los .ech- del actuaJ. dictada en la píen de ad":'
:trUída pOJ" la Sociedad a sus expen-- flC10S anterlo.res. no. se deterunnan . ministraci6n~ se ha acordado lá venta
sas. Los tres edificios descritos que porque eu nada alteran ~ los generales en pública subasta, por ténnino de
·tomo es visto se haUan adosados los te la ftn~ que se describt;, dentro d.e veinte dias, tipo de tasación y por lo...
ÚI!os a los otros, forman en sn reunión a que estan 'enclav.ados, Lmea eléctri- tes,. de los pienes qne integron la ma~
un cuerpo de edificio que enclavado ca. Fo,"n~n parte Integrante de. la lf- sa de la qmebra. y que a c(lTItinuacióIt
ien el centro del solar primer~mente nea y es l1!mueble ti tenor del numero se -expresarán, con los dias en que h~
descrito se.haI\a aislado rodeado del 5,· del articulo 334, ~eI Código civil. de eelebrarse el remate en la Sala au!
resto dei solar v se alza ~bre una ex- la linea aérea metaUeacondnetora de ~ncia de este J'uzgado. '
tensión de sis metros cuadrados 1 a energia eléctrica nllcesaria pa-
adoptando su conjunto la form:'! rec= ra poner en movimiento los apa- Condicion~s Lrzaispensabl(!$ para foi
tangnlar; teniendo .a lo )argo o frente. ra!Q.s ele la. fábrica. que se extien- mar p«rie en la subasta. ",
:treinta ycnatro metros lineales por de don de ésta. a la Central eléctri- 1 ",-- a
otros diecisiete de fondo y reteniendo ea de la Manchega. Es la misma que .- '--'-'-'-"Signar en la mesa de est
~n su fachada qae da a la caITete.-a ci- ad,rnirió la Compañía habiendo '\'arl·"- Juzga-do o en el establecimiento públi

'1~ ... co d~stinaod() al dedo. utl:1 cmU
tada, la escalinata y dependencias dllS- do solamente la Central eléctrica que igual por lo menos a110 por 160 efe
~tas en el númaro uno. suministra el flúido, Los edificios des- tivo del valor de los bienes por qu'

Cuarto: Un porchado y una babita- <:ritos anteriormente, han sido cons- se- haga postura. y exhibir la céd
~ión contigua a él, en el lado iZQ'aier- truidos por la Compañia "Juan Bel- personaL .
idO de su frente, ocupando ambas co- monte Clemente-La Unión", a sus ex- 2," Las posturas han de cnbrir n
&as una extensión de 89 metros ~5 de- penSllS. eesaTÍamellte las "os terceras part
cñnetros euadr.ldos, destinados en la El remate tendrá IUgJ.r en la sala del tipo de tasaciÓD. del lote .() lote
actUalidad a almacén de sacoS. El por- Audiencia de este Juzgado el diapri- por que 8e bagan.
d:&ado es el misnlo 'qu:e se menciona en mero de Abril próximo a las once d~ 3.- Las ea-rgas y gravámenes a
el titulo de adquisición y la cocina que la mañana, lIajo las siguientes condi.- pudieran estar afectos. los iDmueble$
lOe cita junto al porehado, modificada ciones: continuarán subsistentes. sin destin
hoy. -'CO-nstituye la ~itaeiéB de que 1.· El tipo de subasta es el de do&- se a sn extioción -el precio ..lel
jmtes.se ha hecho mención. cientas treinta y siete mil Pt5at.as. o mate.

Quinto: Una. 'Dave de 279 metros sea el setenta y cineo por ciento de jo· El precio- del rem&te de JoB
.euadrados, destiDada. a ahnaeén de ha- 1nscientas dieciseis mil pesetas. que muebles se consignant dentnt"el
~in~ atloaacla al ~~dodc:¡~jw PJU'aef~ das~4CL~~,...!!..!--.J...JIQI_~~!!!'..~~~
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Otras nueve partidas de idelll ídem.
Valor 3.795,-00 pesetas. ,

Otras nueve rar-tidas de íd-em ídem.
Valor 3.795,00 pes-etas.

L()~e número doce.

NueTc partidas de iciem ídem. Va
lor3.795,OO pesct.'1s.

Lote mímtro trece.

Seis partidas de maquinaria a.grieo
la. Valor. 2.605,00 pe.o;;etas.

"Lo!e número catorce.

Otras seis partid:ls ·de ídem. Valo1.
2.415,00 pcsétas.

Lote número quince.

Otras seis partidas de ídem idem;.:
Valorarh.s en 2.415,00 pesetas.

Lote número dieciséis.
Cinco partidas d~ i-dem ídem~ Valo

radas en 2.085,00 pesetas.

Lote número d.iecisiete.
Cinc() partidos de iden ídem., Val$-

radas en 2.835,00 pesetas.· .

Lote número dieciocho.

Cinco partidas de idem ide::u. Va
loradas en 2~835,OO peS<ltas.

Lote IllÍmúo diecinueve.

Catorce partidas de ídem idem. Va
loradas' en· 10.691,00 .pesetas. .

Ocho partidas de igual género. Va--
loradas en 6~8(5,OO pesetas. .

Lote. número veintiséis.
Siete pa.rtida. de ídem ídem. Val~

radas es ~.850>QO pesetas.

Otras -Due-ve psrtidas de dicho gé
ni!ro. Valor 3.795,00 pesetas.

Lote número. diez.

Lote númez:o on.c~.

Lote número veint.e.
Diez partidas de ídem ídem. Valora

das en 2.855,00 pesetas.

Lote. mímero. veintiuno.

Diecisiete partidas de ídem idem.
Valoradas en 9.700,00 pesetas.

Lote número veintidÓ¡.
Nu-eTe partidas del mismo géneJ."Oo¡

. Valoradas en 31.908.00 pesetas.

Lote número ve.intitrés.

Quince partidas de isual género. Va..
Jorad:.s en 6,(j66,OO pesetas.

Lote número veinticuatro.

Ocho partidas de igu:u género. Val&
-radas en 6.583,QO pesetas.

Lote número veinticinco.

BIENES MUEBLES

Lote número rmo.-Secoión de colo
RÚlles.

Treinta y una partida de géncro~

de la indicada Jlatural-eza. Valor.
929,40 pesetas.

Lote ItÚtiter. dos.

Veinticinco p.rti.das de gén<:ros de
la misma· natui'aJua; Ta1orado en
3.760,60 pesetas. .

Lote mim~l'o tres.

Cinco partidas de géneros de igual
naturaleza. Valoradas en 117;75 pese
bs.

Lote númú" crzatro.
Cincuenta y siMe partidas de géne

ros de idéntica naturaleza. Valoradas
en 3.815,75 pesela.s.

Lote número cinco.
Compuesto de treinta y cuatro par

tidas de géneros de la misma nntura
leza. Valorada~ ell·1.901,50 pesetas.

Lote número seis.
Compuesto por tI"CS m:íquillas de es

cribir marca "Ro:¡¡sl", "Ol1yctti", "UIi
derwod". ~r de tl'es rnesitr:s para las
mismas.. Valora de> todo ello en 1.850
pesetas.

Lote número si~le.-;-SecciÓn.'matIui
narza..

NueTe partidas tie maquinaria asr'Í-.
eola. Valor 3.795,06 pesetas.

Lote. número ocho.
rfueve partidns d~ m~quinaria -agd

cola. Valor 3.795,00 pesetas.

1; .. .0.. .,.,..' .

~. misMos serán entregados: al me- . mndes:de extensión supei'flc:ial, qu~
lprpostor. una ..vez cum.Plidos los ·r.e- . radica en el paraje "'Cuevas de .Nico
)túsitm le~s.V'l;ri1icándoseasimis-' lás'" y que 'linda por Norte con tierra

. 'IDo la· ensI:-ega de los·bienes muebles al, de EnriqU.-ePaños y viña de Eloisa Vi..
lDejor postor. inmediatamente después llar; al Este, con -tierras de Hermóge
~e celebrada la spbasta, pt"e-via la eon- Des Utie-l; al Sur. con otras de Jesé
,~ignacióll .cld preCio.· Maria·' Paños, y al Oeste,con otras de

'hered<:ros de 'PedroJara; su valor 350
pesetas.
. La participacióa de 3.000 pesetas
al principiocx-p¡-esada. y las dos fin':
cas rústicas reseñadas en último lu
gar, en ~i!·tud de :;J.uto de este Juzgado
de 7 de Marzo de 1927, fueron adjudi~

cada.s a la Sociedad Anónima "Gimé
nez y Dalmáu", declarada en quiebra,
en el ej~cutivonúmero 231 de 1925,
promovjdo por la misma -contra don
Guillermo Blanco Merino.

La casa número 2 fué adquirida
también por la Socieda-d quebrada, en
virtud de adJudic.llcioo hecha a su· fa
vor en auto de 31 de Octubre de 1928,
en autos eje<:utivos señalados con el
nlÍmero.l1 de 192~, seguidos en este

,Juzgado por aquWa, contra D. Ji!SÚS
Segovia Cantero.

La parte de casa número 3, fuéad
quirida por la m~m3.'Sociedad .por
compra a doña Dolores Ortega Gimé
nez, en escritura. pública otorgada en
14 de Octubr~ d~ 1924. ante el No
tario de esta -capItal D. José "Verdú
Albert.

y la bodega res-cii~da en cuarto' Iu-'
gar. carece de títido. .

~BIUl.es pese $ulicuf.an.~nmuebles.'

. 1.' U~a,mrticipación d.e3~OOO pe
setas,. en la casa número '3 añti~o

·y67 moder'ao; del pueblo de Madri
gueras, en. la .calle. Larga., de 1'12 me
Iros cuadrados' de snpedlc~e', con va
i'ias h::bjmciones Y depend~ncias; con
piso bajo y' otUnara, y qtÍe ,linda a}a
derecha, eutrando Ju¡m 'alern;·¡z-.
tluieroa DeroetriG Piqti~r.1S, Y espalda
Rosario Martinez, 3.000 pesetas. .
. 2. .Una CáSaen Villarrob1edo, en la
eaIle de San Sehastíán, sefíaiada con
'el número.4 moderno, Y fl antiflUo, de
2(9' metros' cuadrados de cubierto y
263 de descubierto. compuesta de co
n-al' :bodega, ·dos cocinas, cinco dor
:1I1it~rios portal y p2.tio;Y linda a de
recha ~trando ·).{anuei Mellado; iz
quierda Sebastián López, y espalda
SebaMiá.Romero.V~~rl!l.d.aen 10.090

· :peset:.ls. .
3.' Pme de laeas!. señalada con

el núme.ro 1, sita en el paseo del Istmo, de esta capital, que linda der.eeha
~ntrando con un solar pertenecIente
a D. José',N:arfa Jiméne:r; y herederos
ele D. Pedro Jiménez.; izquierda casa

·ClGe-los herederos de D. Pedro José Te
iados, y espalda otra de los herede.
IrOS de D. José l\Ianu.el Pérez, com
puesta die~a parte de casa· de las 4e
pendencillS' que' m autos cOrl:'ltan re-

"sefiadas. Valorllda en 20.000 pesetas.
<l. lJDa .hoder.!"1l en llJ términ<,? mu

"ieipa} -de Socuéllamos. en el sitio lIa
~ado Las Huertas de. Osm~, ~ cons-.

· trulda sebre las parcelu Sl~tentes:
11n troze de terreno en diého sitio, lin
dando a SaJiente~ José Plaza; Norte,
Petra Na-v8rro; Poniente. Eu~nio Na
'Vario y Sur, Lorenzo Olival'; y Juan
Carr~o: Otro en el mismo sitio, que.
~nda !l ·Saliente•.con el anterior; M~
odiodia COD Eugenio Nnarro AIcolea;
"Ponieirte más tieITa de e~te señor, y
Norte., h~rederos de José :María Caba
ñero: Otr. eD.el mismo sitio qlJc.los

· ~n.teriGres, qne linda; Saliente, con la
Inca anteri-er; Mediodia, Eu¡;:enio Na
TarrO: Poniente, C~ITetera de las M~- .
$liS, Y Norte, báederos de José Mona
Cabañere; teT.liendo el solar ung ro
~rfi.cie total de 2.585 metros cuadrn
dos, sielldo la parte ediflc~da de 935
JD-ctros cuadrados.' y ha SIdo tasada

"pericialmellte en 75.947 pesetas.
5. UDtltierra que tl)da: ella -eSt\lVO

plantada de. viña yen laque hoy s6lo
exlst~lI 664 vides, y lo dern~s de la
misma. ea bhmco o dedicada· al cul
tivo· de cere;.'lles•.con ocho olivos de
infel'Íor e~liclad, diseminados por to
da la .finea, que' está enclavada .en el
térmiBO municip«l- de ~Iadriguera5, y
=se encnentra en el parai~. llamado
4IDe&e.ara~as'·;linda ~l Norte, ·con ban
cal de Juan de Mata Fl!entes; al Este.•
~on el camino de las Descar3das; al
~ut''' eon 'Tiña de Arnadeo Ve¡-a y al
t>este .C91'1 ..pinarde· Pew-o J ullán Ala-
'I'88a. Valorada en 4~2 pesetas. .'

.G. UlJp~dazo de tierra en el mis~

íJlDtérmi~ .de Madrigueras, dedica
·1Ia .~. -efllliv~de cereales,. "de ·tZos ..aJ-
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Lote núme¡oo eUA!'enta y nueve.

Cuarenta y siete partidas de piezas
de agavilladOTa. Vcloradas en 15.U~,85

pesetas.
.' Lote uÚHlel'e e-ÚlcuenJil.

Treinta y -euatro p2rtidas de igual
clase de piezas. Valeradas en 12.552,30
pesetas.

Lote número c~lJenla y uno. I

Treinta y einee ~Olrtidas de- la mis- I
ma clase de pie;¡a:5. V210r 3.783,22 pe- ,
setas.

Lote número cincuenta y dos. I
Treinta y cincG ~rtidas de la mis- 1

ma clase de pi.lzas. Valor 4.912,59 pe
.etas.

Lote nám~r8 "inc.~RtQ y ire:>. .1
Treinta y una p:¡rHd2S de la misma I

claSe de pie.as. Valor 7.973,40 pese
tas.

Loi~ nÚD'lt?ro eillltu.eAta y cualro.
Treinta y dos p;arU~ de piezas de

-recambio de guaaaaadora. Valor
905,25 pesetas.

Lote número cinBlKnta 11 einco.
Treinta y dos parUdas de i¡:ual ~la$e

d. piezas. Valor -4-7.,81 pesetas.

Lot~ núnzero .ÍJl,4:rumla y seis.
Treinta y tres PúIl·O.wS de igual cl.a~

•• de piezas. Valor 1.317,59 pe3et:.s.

Lote número (;irl.CB~llla y 3iete.
Treinta y tres palrtidas de igual -cIa·

:lC de piezas. ValOl" 1.317,59 )teSetas.
Lote númerQ eiJl.cuenta y echoo

Dieciséis partiCk'15 de pi-ezas d. igu:il
• Jase. Valor 270,&9 p~eklll. 1

Lote número c1neuenta y m!~~'~. I
Treinta y dos ],i~~S .. p.~s ele t

:Nean!bio semlu'a~.Yf:U~r 171,36 pe- ,
setas ,- J.

Lote nl'imerG 6~ent.. JI" do,..
Catorce partidas de piezas de re-;'

cambio de cultiTadQI". Valor 3.563,32
pesetas.

Lote núme1'() 6uent(l -, fra.

Cuatro partidas de piezas de rccam.-:"
bio volteadora. .

Catorce partidas de pi-ezas de re
cambio avantrén, y

Siete p2rtidas de pi~zas de recam:.
¡ bio de URastro·. Valorad:ts en 526.18

pesetas.

Lote llÚmero .esenl4 11 eJMZ1rQ.
Diecinu-eve partidas de piezas de re;.

cambio "Rastro". Valor... - -
Dieciséis partidas de piezas de r~~

cambio "Stephen". Valor 1.7(&,97 pe
3elas.

Lote númere USI!nÚ. 11 eí.n.eo.
Once partidas de piezas dc .ee.m

bio "Stephen", y
Veinticuatro pjezas de reeambio de

arados tractor. Valor 4.323,(-7 pOl'e
taso

Lote nzimero veintisiete.

Sds partidas de la misma clase
género, en H_505,OO pesetas. -

Lo!e número _veintiocho.

Diecisiete _partidas de géne:oos d~
maquinari:l. Valor 13.612,00 pesetas.

Lote nzímero vei:ltlllueoe.

Cuarenta y tres partidas d~l mismo
gén~ro. Valen 14.ilS,50 pes-etaso

Lo!e número treinta.

"Veintiuna p:lrtid::rs dd mismo géne
ro. Valoradas en 8.2! 9,GO pcs('t~s.

Loie nLÍmerQireir..ia y ImQ.

Treinta partida~ del rr.ismo género;
Valoradas en 7_325,O~ pesetas.

Lote núm;!ro treinta y dO$.

Dieciséis partjdas del mismo género.
Valoradas en 2.601,00 pesetas.

Lote número treinta y tres.

Quillce partidas del mismo género.
Valoradas en l.í39,GO pesetas.

Lote número treinta y cuatro.

Cuarenta y ocho partidas del mismo
género. Valor 5.621,80 pesems.

Lote número treinla y cinco.

Sesenta y nueve partidas del mis
mo génc:ro. Valorada.s en 4.692,00 pe
sl."tas.

Lote número treinta y seis.

Treinta y una partida~ del mismo
8éneroo Valoradas en 2.323.98 JHlsetas.

Lote número treinta y siete.

T,reinta y dos par1idas del mismo gé
IIUO. Valoradas e-D. :&.702,22 pesetu.

Lote aúmero treinta U ocho.

Treinta y tloc ~rtidu de gén\t'1"o
.de igual n.~. Valor 1.90&,42 pe
aetas.

Lote JUÍmel'D treinta 1/ _CV~.

Treinta y cino(;o partidas de género
Ve la misma naturaleza. V:alen 1.917,17
peactu.

LAt. námero eaaunta.
Treinta y tres partidas de ~ltero

;:t~~ Aaturakza. Valen 2.211!,38 pe-¡_
Lote tmmero e.azoeAta 11 und.

Tremta 7'.seis partidas ode ,bero
lile la misma DabJr8laza. Valent.ó56,11 1
J1tseta&.

Lote Rdmero euonntllt 11 B08.

Treinta y trespa~ de «é8e1'e Ge
~glJal .n;¡tilraleza. ~alen 3.5~1." )JC;5e
las.

Lote número fW(ll"enia y treS.

Treinta y eince partidas de género
de la misma natnrakza. Valen 3.110.28
peSetas.

Lote n!Ímero cHu,penfa 11 cuatro.

Treinta y cuatro partidas de género
de idéntica naiur;;;lcZ3_ Valor 2.916,31
pesetas.

Lote número cuarenta y cinco.

Treinta y cinco vurtidas de piezas
de atado.a. Va!ol"Mhs en 2.601,43 pe
setaso

Lote mímero c<HIl"enla y sei:s.

Treinta y cuatro partidas de piezas
de atadora. Valor!lQ::1.s en 3.770,25 pe
setus.

Lote nú..nero (luarenta y siete,

Treinta y cinco p3rtidas de i~ua1

clase de piezas. VaklNldas en 2.959.52
peseu-.s.

Lote númerlJ t:lIarenla y ocho.
Di-ecisiete paF-ti~ de la misma cla

se de pi~zas. V~lm'adas en -i61,11 pe-
setas.

.-
Lote niímere R.feata. ;

Diecisiete partidas de'piezas de I>eni~
bradon. Valor 175,41 pesetas..

Lote -número suenta y rute.

Nueve partidas de piezas de reea_-;'
bio motor "Gilson". Valor 93.48~
taso

Lote lUÍmere ~~emtJ. 11 sei$.
Treinta y seis partidas de p.iezas de

recambio aradca l:Jisareo. Valot:' tg3.5i
pesetas.

Lote mimero If:Snd~ ., siete.
V-eintidós parodas de piezas id~·

ticas a 11.3 anteriere$, !!
Trece partidas de pieus de~

bio tntctores "e. D." ValOl" ".842.61
pesetu.

Lote mUnero cesutl« -. fldo.
Treinta y einco pal'1:U:la:s de piuas

de recambio trac-tor"lJ. T." Valor
2.061,67 pesetllL

Lote lUÍlncro 6eleafa " Itrleve.
Treinta y era pmtidas de i~

piezas 7 tuercas.. Valor l.268.11 pese-
ta&o

Lote lZámere s~eaI.«•
Veitttiocho parn41lli de pi_M ..

tractor "U. T." Talor :1.D3.51 ~
tu.

Lot~ dm.!,.. ufnttrJ.11 ~.

Veinticinco partidti de piesa¡¡tN.eo
tor "U. T o" Valor ~41- pe&eta...

Lote JUÚIIUO MenM 11 ~o¡¡.

Ciento &eSenta y ~ pM'tida:¡ 6e 86
la e ro $ diyersoa de canw. Talor
50.007~1¡ pe:wtas.

.Lote JUim.,..~ N tU.t;.
Dooo C&llI.iolMS ~~ulr, y
Cuatro "Berliet". Valeu.c1a¡ lo.. 5"ei.

ea. 12.250 pese_.
Lote núm... ftIt~ 11 eualr•.

~iJ; eamió.. ·-P~otw? y
Vil caru~ón -1tiq¡,¡ert"', y' recambio

para tod(ls.Val.r 11.030 pcs('t~s.

Se hace cons-tar liue h rascña Il-l:!ta·
llada de la m;i-qucÜli:.l;{"b, y derll'Ús géne-



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CQNGimSo. DE

MADRID

JuZGADO DE PRIMERA INSTAi,CIA
~EL DISTRITO DEL' OESTE. DE- BAR

CELONA.

tos exp~.. en 19s J)1"eC..i'!.d'entes 10- ..~~ de Audiencia. d~ ~te. '.1m:gadO el. C!'U2, contra doña Jtñíana 'lJmnáiilfuz
~ obra en los antQS de -quiebra. seo-- dia .31 de Maxzo proXllDO, y hora· de Garda, sobre reclamación de un cré~
~~D .segunda. y ~ a .disposición ·de las Q~baio las oondiciones .siguien- dito .hipoteeario, por el' procedimiento
Ir¡nien-es deseen. .-e:nsarJa. -en, la Sacre- tes:. ' .. sumario, a que se refwre el articulo
.taria de este Juzgado. . . Para tomar parte en 'la subasta d~~ 131 de la Ley Hipotecaria, se anuncia

.' y los' b.tenes descriío¡¡; obran en po- .. berán los licitadores no exceptuados . la v-enta en púbf..ca snhn[:ta, por tcrce
der dé' las Síndicos. de laqniebra -dtm ronságnar previamente en 13 mesa del ra vez•. -de las siguientes fincas:
Manuel Fau Herguido, D. Rodolfo Sil- J"uzgado o en -el establecimiento desti-¡ Un la.adcro en esui Corte., en la ~
Yestre Garci:i y D. Antonio González .nado al efecto:,.una ca.'ltidad igual, por lle del Comandante For1ea. n:imero 23,
fA:i,eázar. vecinos d-e esta capital. lo menos, sIlO p-or -100 efectivo del ti-' seguodo, hoy triplicado. y linda, al Po-

SeñaD1m1eIdos para: e:J. remate.:. po ?e 12 Sl;l1?nsta. sin cuyo requisito no Diente, con la Prad~ra del Corregidor;
. Sttan admitidos. a su cx.trem.a derecha se forn:::a ángulo. Para el de inmuebles, el día 20 de .. No se admitirá postura' alguna que obtuso con el seSundo lad'~ que es hl

~rzo próximo 3 las ORCe. . sea inlerioor al tipo de esta segunda su- }nedianeI"ia derecha, (['..le linda, al Sur,
Para el de Coloniales. lotes 1 al 6, el basta.. con el la...-adero. número 28. tercero, ea

IDa 21 de igual me:s~ ya' la misma ha- Los autos y la certificación a que se longitud de 300 pies, o sean 83 metros
ra de las anCe de .la mañana. . refiere la regla cuarta del articulo 131 50 centimetros, hasta la lCIlSua de agua.

Paro. el remate de los bienes com- . de la Ley Hipotec3ria· estarán de ma- ¡del río grande.;. en ~ punto ca.l1iliia
IJr~n-didos en los lotes 7 al" 20 incIusi- nifiesto en la Secretaría. entendiéndose de perímetro, al Norte, con el tercer'
'Ve. se~ seiíala el d1a. 24- dé: Marzo.. a la I que t<>do licitador a-cepta como bastan- ladO-, que es paroalclo a la corriente del
misma hora. te la ti!11hción. y que hs- ~!'g~ ~ gm- rio. ;;011 él que iin:la, a Oi'"ienie en ion.-

Para la. subasta de íos lotes veinti-j'vamenes interiores. y los preferentes. gitud de 181'pies, o sean 50·m, 43 <:011
t:mo al treinta y cinco. el dia 26 de m- si los hubiera. continuarful subsisten- tirnetros; desde aquí .se c<!lnhia. a Po
dicadQ mes y hora.. ". '. tes, .y que el rematante los aCepta y nien1e, formando ángulo casi recto con

Para la de 105 lot-es treinta y seis 1 queda subrogado en la responsabilidad el enarto lado, qne es 12; median(."dll. iz
al cincuenta,. 'el dia 27 de expresado de I{)So mismos, sin destinarse 'a su e=- quicrda. que linda, al Norte, con el 13,-
JDes Y hora.. . tinción el precio del remate.'d 1'1 . vade!"!> número 28, principal, en 1011-

Para la e os otes cmcuenm y uno Los gastos del rer:c::lte, pago de d-e- gitud de 309 pies, osean S6 metr-os y
tll sesenta y cinco,.el dia 28 dd re- rechos reales y demás consiguintes a la nuev-c centímetros. L~s CU:ltro linc::s
!erido mes y hora. . venta, serún de cuenta del rematante.

y para la subasta de los lotes sesen- Ba!"ceJoaa. 9 de Febrero de 1931.-El forman un rrapczorrle q.ue comprende
la y s-eis al sesenta y CU21rO. el dia Secxet3rio~ Germán González. una supcl'Ílcie de 30.~35 pies con 50
31 d Ma arlo.la centirnetl"os, equivalentes a 2":,,46 m(;tros
. e rzo ~xpres , a. . mism:.\ X-527 65 decímetros cuadrados. En ll!)~{ :iU-
hora de. las once. .

Dado en Albacbte a 12 de Febrero perficie de 141 met,os y 44 -dce:ímclros.
lde 1931.-El Secretario Judicial. (ile- y con fach::tda.a la c::l'lIe delComand:ln-
~ble).-El Juez,. Luis Saleedo Ausó. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA toe Fortea. niÍrnc.o 23, duplicado, e.."ds-
t .• DE CA.NGAS DE ONIS- . te una ct-s3. construida de fábrica de 1a-

" drillo, de planta baja y principal, q¡.;e
Don Marcelino Raricuño Górnez, Juez linda, por su r..ente, o SU", con la l:J.

de primera instancia de Cangas de dic::t-da calle, y por los. dcm:1s ai..es ("oa
Onís. terrenos de dicho lanide.o, y dentro

Hace público: Que por el Procura- de fu. nllsma finca S~ 11:1. construrdo un
do-r D. Manuel Meré Valle, en nombre hotel de una planta, con fUCJ.'lada· al

, 'de .doña Ceferina Prieto, como repre- Puente de la ReIna Victcrb, en iongi
senmrrte de sus bijos nat!l'l"3les, roen<>- tud de 10 m~tros y 51) cc:1ti.""!letros, es
res de' edad, Maria, Glga y Jorge Prie- tanilil c~rrado por unn vcrja y pm:--t'a
too se promovió ante este JuzgadQ ~ui- . de hierro y mnro de wampostc,l:l. Ta-

'cio voluntarÍD de t~tameDta1'ia de don I sada en 145.00ü pesdus...
Juan Prieto. Trav~sa, vecino que rué j Una pa.cela de tel":<'cno o soJ:1,", en
de Car:angas,.del l'Crm.ina nmnicipal de . eski. Corte, en 1:l Ribera del Ma!lZana
Ponga. en este partiG:o. disponéncrose I res, lavade..o n::!mcro 28, segundo, <[ua
por auto de 6 del actual, tener por prc- I lInda, por ~ fachada, con la caUe Q

venido dicho juicio y citar P3.ra él a. Paseo ~ple va al Puente Vente. (}>;) u.na
los interesados, y, entre ellos, a la au- longitud de ~ueye ill~tr'.)~ :y g(} !:enti
sen~, el para-dero' ignorado, doiia·~ metros; por su mcdia.~.ia dc:rccha, en
fia HeTp y Fornias. en concepto de vill- trando, Y por el testero, con terrenEJ
da del causante D. Juan Prieto Travie- del ci.tad.o lavadero. descrito anteriol"
su, aeor-dándose"a.l mismo tiempo. COQ- mente;, en dos. lineas·ig~tes a. la all
vocar a junta. a los interesudos pn.l.'8 po- tedo!", y por su medi~nerla izquierda.
nerse de' a~erdo sobre la- adminislra- con hI casa número 28 de la Pradera
ción del caudal, sncustodia y conserva- da! Corregi!!o!" en otra línea i~la
ción y sobre el nombramiento de' con- las anteriores. Los lados descritos ak'C
tadores y: perit()s,. señalándose psra tal tan la· forma d-c' lID cuadrilátero irTe
junta las once horas· <Lel 6 de Marzo guIar, que compren!len nna' superftci&

. próximo. de 96 metros y cuati'() decímetros eua-
y para que sirva de citación a la' re- fuados. Tas:lda eil 5.Q()O pesetas.

ferida interesada. dada Sofia Herp. y y se ad.....ierte a los licitadores que
. Fornias., ~tiendo el presente en Can-

gas de Onís, a 10 de Febrero de 1931.- para su; ·~te, que tendrá- lugar ca
El Juez, F.larcelino Rancaño.-Et Se- dicho Juz;:tdo. sito en la calle del~
cr-etario judicial, P. S.. Ji.. la Villa.. neral Castaños, número l. se ha seiia1:l-

do el día 16 de Marzo próximo. a Id
X-s3d . once horas;. que la. subasta será sin sa-

ieción a tipo. admitiéndose cuarquies
postura;. que para. tomar parte en la
mismadeherán.coas~ pre.viatnento
en 12 mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destlnauQ' al efecto, una can
tidad igua1,. p~ lo menos. al lOpoT 108
efectivo del tipo que sirvió áe base pa
ra la segunda; que los autos. y la cer
tificacron del Registro- a qne se rcfler.e
la regia .(.". del articulo 131 de la ~
Hi,poteW-ia. estará.c. <le mani.tle~to CA

En virtud de lo dispuesto ppr el 'Se
fior Juez de primera inslanciadel dis
tr"ito del Oeste. de esta capital, en pro
'Videncia de hoy, dictada en el procedi
miento judicial sumario estabrecido en
la Ley Hipotecaria. promovido por don
Juan Granoller.i Escolá y D. José Bo
Iiart Castdls. centra don José. Albero
Belda, por el presente edicto se anun
cia, por segunda vez, y por término d-e
~einte <itas, la venta en: pública subas
ta de la· finca hipotecada. en la esc:i"itu
lI"a de constitución del préstamo base
del procedimiento. que es la siguiente:
~n edificio situado en Gerona. cons

tr'lrid,(J ·con fuertes pilar.es de hormi
gón arIIl1Ido y muros de' bl(jques de hor
lnigón.- cumpuesto de planta baja y un
piso. que mide CWK'en1a y seis- metros
setenta centímetros de longitud por
quince- metros cincuenta eentimetros de:
ancho.

Dicho -edifk:io. está encla?ado dentro
de una extensión de terreno. que tam
bién 'se halla' hipot-eeado, junto· coa
tlqUéJ de' cabida 39.969 palmos cuadra
dos. equiyaleotes a 1.518 metros euadra-·

• dos. lindante. por SU frenta. con la pla
sa de la Estación del Ferrocarril de
Barcelona a Francia.; al Este. ron res
tante finca. que quedó propiedad de
doña Dorotea Falgueras; Mediodía, con
6nC:a de D. Narciso Barguiia. y Ponien
le. con el Ferrocarril de Madrid a Za
ragoza y a .&.licante, a cuya finca' se
le .fijó, por las' partes un val()r de l' Por el presente, que se expide com
100.000 pesetas. . '. pliendo lo dispuesto por el JU2gado de

Sirve de tipo a esta segunda subaña. p.rimera instancia del distrito det Coa
el 7~ por 1~ de las referidas 300.000 .. greso, de esta Corte. en los autos pro
pesetas... y el remate tendrá lugar el!. la movidos]Klr doña Nicolasa. Fer:aá.Bdez
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En virtud de providen.cia del seoor
Juez de primera instanda del Dis
trito de Ja Latina.. de esta Corte, die
fudas en 21 de Enero último y hoy en
el juicio decJarntivo de ma:,'or cuan- '
tía promovido por el Procürn'C.iOT -don
Santiago Ball~s.teros en IlQmbre de·
D. liugo Kattw:h1kel contra D. Al!>crto...
D. Le(,,' ~rdo y D. -..V;¡liams Pa'¡sh., so
bre cobro de lO_Oi9;98 pesetas y -otros
ex.tremos; empLazo pOr rnediode la
presente qu~ se p:.:blic:1rá en la GA
CETA OE :.\iÁ.l)RW Y Emleiin O¡iCUll de'
esta prO"incia al demandad<l D. Lro
nard Parish, de ignorado domicilio,
para que dentro d€l término de [luev~

dias se ·persone en los autos en forma
y entonces !e será c:ntreg3da la copia
simple. de la demanda y documentos,
prev¡nién.doJe que si no CQiElparece.,
le .parará el p-¿rJtticio a que en dere
cho baya lngar_

Madri-d; 12 de F.ebrero de 1931.-El
Secret..rio. Juan Garcia Inés.

X~3S

Anexo único.-Página 755 '...~. .
la Secretaria del ,que refrenda; que se JUZGADO DE PRIMERA. INSTANClA.1 te. 00011 Juan Cap-devUa. y a Norte. c01I
en.tend~ráque-todo licitador acepta ea- DEL DISTRITO DE LA U1'ilIVERSI· herederos de Angel Domenech.
l1W bastante· la titulación; que lBsca.r- DAD. DE MADRID - F). Otra pieza de -tierra en la partl,..
gas anteriores y las preferen..tes si las . da "Baboix"., del termino de Falset, de
hubiere ~ -crédito -d~ actor~ -eontiDua- - En virtud de lo .dispnesto por el.se- cap.ida.tJ:.~ hectáreas una áre~_di~ J.:i
~ subsIStentes y sol·n can-eeJar, enteco· ii6l" J'nez de primen!. instancia del dis- seIS centiarea..s. avellanos y vlOa;. 1m
dwndose que el.rematante.las acep!-3 y Itrito de la Universid:lad de esta ciudad 1dante por Orl.ent~, con BaI101ome Es
qu;eda su?rogado.en la ~nsabJlidad. en los autos de. prooe.dimiento jUdicial. coda; a MedJOdJa co.n . sucesores de
€\e .~ mlSIilll.S, .Sill .destlna·rse :a su ex- sam:ario de la Ley Hipotecaria. sobre D.. Juan Escoda; a Pom~nle, co~ ca

.tin~n el pr-eclO. {i~l remate., eJ cual pa.'{) de 250.000 pesetas, intereses y. rnrno J c()n Pe-dr~ Maun, y al No.:-te,
Jlodz:a hacerse a calidad de cederlo .Q j c.o~tas, promovidos por D_ Juan Coma l con Magdalen~ . DI \1orr~ y SallJ:lhUJes.
tm t~rcero. . (Jos conL"'a doña Esperanza Co!()me . .9"). O.tl«. PI!'!Z3' de tiera.. avelJa~

M.adri~1 12. de. Febrero. de 193L-El M-ass~lla:y D. J1.l<Nl Escoda Golomé, se vma y oli~·os. 81.13 en el tér!DlDo de Fal
Secret2~o,. (ilegible).-V1Sto trueno: el s(lean a PÚbliC3'SUba&a. por. segunJ:b 1 s~t y partHia •PIró, de cab!-da tres ~~
,JIJeZ, (llegible). -vez. térmi.no de ~ein.1e di:as.,.en un solo' tareas ocht:~.¡a y nueve areas tre~nta

X-528 lo~ y j)()r el 7~ pOr 100 de su valora- rocho cenl.Jareas; lmdante. ~r O':len:
don, las siguientes fincas: ~ e, ~o~ herederos ~. Patr,lelO P"~~Ót

En el térmio.o muniCipa..1 de F2l'iet: I al • ~. te, ~OD FranCIsco N., c?,D(lCldo
A). Una tierra situada en el téi'- ~or. ~eto , y Jo~ ~., conocIdo por

!!l1~ municipal de Faiset y p,art!da . odGata, y por .MediQdla. con José Cap-
'""Baho-ixos", pla~tadl1 de viña, a1;cUa-,l ev a. . _ .
nos y olivos, de cabida tres Cllil.'"tas! ~}. .Otra P}';~ de tJer~ slt~arla e~
-de jBron.a1 dcl .país, poco más OlOellOs.1 el 4;rmmo d~ ~ aJset y;parlld.a ~abOl
equivalentes a treinta y. siete áreas; _1 xos ~ de c:;¡lHlia ~p,r~XlfT..la-da u~ J()r~
lindante por Orie.nte con Juan D/Jde- setenta y CInCO cenumo~d~l palS, C9~
vil.a, po.r Mediodia C'OD lGsherederost valentes a ?~ben,ta y s:~.~reas V;IDti
de D. Juan EsclHÍa, v por P.ol'l~el1te y cuatro oofltlareas•. antes IDa, ~03 yer-
N.orte con dicho Juan Capdevi1a. ~o, .avellanos. _olIVOS y otros arboles;

, lmdante IJor Norte. con los su~eso"es
. '8). Toda aquelta caS2. sita en. la -de Rlli.lleJ .-ln~uera; por el Este, con los

VIlLa de Falset y Plaza de la Co-nstltu- SUce:lore5 de D. Juan Escoda' .a Medio
ción. señalada con el nü:mero 72. cuya día eón berederos .de Fr.an~isco :Mes
medl-d.a supcrfic!al no c0.nsta; compu~ tres, y a PonÍt;mte, con los sucesores
ta de planta ba}a con sotanos, a{m3ce- de Fr,:;,ociseo ::\-1uDl3..lJé
Des, ~os pi..s~s y desv'án; linda por ia 1). Otra pieza de ÚerI1a. en la que
derecna. -sahendo, con oL-a C""d~<J de hay u.na casa de campo situada en el
D•. J~n E~coda, que -es la que ,se d-es- I términ-o de Falset, partida "Baboixos"
criblTa baJO la l~tra K por ~a \;¡;QU¡e.r _¡ y "FonbDais'" con agua que nace de
da con la t.<IveSI1.t que de dIcha IJlaz-a 1a misma finca y core.spondiente balsa,
va a la ~aHe ~e I~ FU~fIte del Horno,. plantada de avellanos, viña. oHv'Os"
en cuya .raves13 abre actualmente eua-almendros, árboles rratales y huerto,
t~ pu:,tas; por 1"8 espa],da, L'On la men- de cabida cuarenta jornales de! p.ais,.
clOnaua ~alle Ih! la Fuente del Hor·n9' ,oj(:7. y nueve hect:ir=s sesenta y una
y por delant~ ~ la nombrada Plazaj áreas veintiuna centiáreas se.senbl de
,de la ConSt1tu-ClOn, -donde abroe dos <:Ímetr<lS cuadrodo$; lindante por
puertas. . OMente, ~n José Sanahujes y camino

C). Una pieza de tierra situada en antiguo de Reus; por ~{ediodía, COI1
el término de Falset" y partida F()llta- José :\lonUleó; por Poniente. con Fra~
nals, viña y a\·eUanos. de cabida lJn.a cisco Mestr-es, y por Norte. con María,
hectárea veintitrés áreas y ochenta y Carreras.
seis centiá.reas ap.<lximadamtnte; lin- J). Otra pieza de tierra., plantada
tdJante ~ 0TIente eOD Buenaventura :Rull, -de avellanos y ,,·iiia., siw eD el término

7UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. a Me~.lOdla con d ba:ranco, a Pon!ent.e municipal de Fabe1 y p.artida llamada
DE ALICA1'oi"TE c?n uerras ,de prúIlledad de Jose VI-. "'&b<.}iY.~~". rl~ <:"-?!o;d? '!!'! ;"~n~! y r<!e-

dlella, y aJ !\;úrte COD las ~:. IQS herede- dio, eqlliv..a1entes a se.senta Ji tres areas
ros de D. Juan Escoda y '\i mes. noventa y -dos centiáreas; lind:.-m1e por.

D). Una tierra p-la.ntad-a de viña, Oriente, con el antiguo camino de
avellanos y o-jj\:QS y parte regadio. sita Reus; por PO.::J.ie.tIte. con el ca..-nino
en. el término de FaJset. parti.1a "Ba- de Baooixos; aJ Norte. coa tierra de
boíxos" O Piró" y "ColIs de Porr~a". _ Frn.ncisoo Llehariay por Mediodía"
de -cabida diez y n.ueve jornales vein- CQ.D clicho calIllno de Reus.
ticinco céntimos, equivalentes a on« K). Toda aquella casa,. sitnada ea
hectáreas seteIlta y nueve .arcas y quin- la vilJa de Falset y Plaza llarnada .de la.
ce centiáreas; lindante por Norte eoo C(UlStitución. antes de la Cuartera, ,se.
el barranco, cou A.¡¡gel DomeDt:Ch, na· lisiada Cl)D el nÚJAero 76,. oompuesta de
nueI Martori y Jú;l!qllin Anguera; ¡w)r planta baja, eutresuelo. das pisos T
Oriente. COD tierras de TolUás' Bes.. -desv.i.~ cuya superficie no eonst.a; T
JQsé Llebaria, Teresa Prats. Lorenzo linda por la izquierda, .s.a1iendo. con
Mauri, herederos de Pedro Torl ;y de la finca descrita bajo la letra B. antes
José Sanahuja y con el camino de Pet- D. Buenavenlura Amorós y D_ JcnquiJI·
rre!"a; por Po.niente. con José Uebaria. Anguer.:a; por la dereeha. saJiendo~ coa
.Mi-guel Llebaria y Bárbara PraL... CaD un callejón; por detrás con la WIe de
'la viud3 y herederos de Joaquín .Moat· la Fuente del H-ol'no, y por de1a.D.ta
neó y con herederos de Pedro Mont- OOD la indk.a-da plaza.
1100.. Y por el Mediodía• .con el camino EIl el término municipal de PradeB..
ao~"Uo de ~eus.y con la her~ad 00- L). UO:ll pie:z:a de tierra., situada en
nOClda por MarIa del Carmen • dicho término y partida llamada

E). Otra pieza -de tierra sita en "Agua1 Sembradura"'. secano y árbo
el t&-mino de Falsel y partida "Baboi- les, .TellaOOll y alme-ndr05. y alguOQ$'
xos", de cabid,:.¡ un jornal y medio del l oliYos. en la que hay una era de trillarlo
país, poco más o meDOS, equivalentes l'cnbierÚl oon tres lagares y una m~
a una hectárea veintitres áreas veinte quina para la fabricación de aguar
ce.J:ltiáreas. .uellanos. viña y regadio; diente., con sus accesorios. de cabi.da
!¡Ildaate a Oriente, Mediodía y PoJtien- ' tra j,ontales .D.oycota. v dos céntimw¡

Don Francisco Soriano CllJ1)'ena,
Jue% de Primera Instancia -del Distri
to d~l Stir. de Alicante•

.Por el presente segundo edicto, se
emplaza .a los que se crean con dere
cho a la her~nei.a yacente de doña
Asunción PalTes Torregrosa. paro que
dUltr.o de cinco -di.s:s imprOl-Ngables
comp:i:'"ezcan en el Juzg-sdo d~ orime
ra inslancia del Distrito del Sur, de
Alicante.. personándose en forma en .
los BUtos de juici'Oordioari'O d-e IW!)'or
cuantía ,promovidos por el Procurador
D. An~l Herrero SahneJ'Ón en nom
br~ de D. Antonio Martinez Costa con
tra la herencia yacente de dicha se
.ñora sobre reclamación de 14.321 pe.
setns, b3jO apercibimIento d~ qu~ si
transcurre este segundo termina $io
comparecer. se les declarará .,!D rebel
dia yse dará por eontestada la de
manda a ins.ta»eia del actor, notifi
cándoles esta resolución y las demás
q"lok' recayeren ea los estn! doOS del
jU%.ga '0.

Dad~ en Alicante, a 8 de Febrel"a
de 19J1---Jj;l Secretario,· Indalede ü
nar~
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de rey, 'equivaientEls a d-os hectáreas., Norte, con Juan Sancho y' parte ·con X). Toda .aquellacasa, alta en el
cuarenta y ocho áreas cuarenta y ciri· Juan EscO'da Roigé. pueblo de Torre de Foe~ y al::
co centiáreas; lindante a' Oriente, con Q). Otra pieza de tierra, en la par- He antes del Horno :r' Qg,y de Cervan
Froncisco Sánchez mediante barranco tida "Cova del Biló", ·del mismo ténniw tes, ' sin número, cuya medidasuperfl
el.e la' Torre de Fontaubella;. a !.tedio- no, plantaoo. de almendros, olivoS, yer- cial no consta, ni' pueden fijarla lós
día, con José Sancho Riu y palie con' mo y rocas, de cabida dos jornales. otorgantes ni aproximad3.D:lente; Sé
barranco; a Poniente, con los suéeso- aproximadamente, o sean noventa y com~one de planta baja y ... piso y,
ftS de D. Juan Escoda y parte con Juan. ocho áreas cincuenta y seis centiáree.s; desván; y linda POI" su freate con If
Sabaté yRore. y a N,'O,' rte, con Ju:m Ro-, 1linda a Oriente. con la era y via acue- calle de Cervantes,; por la derecha
les Cnnillera. mediante el camino de dueto de la finca llamada "Marquesa", entrando, con la Parrequia: y 4s d::
Reus. . ' de Josefa Pallejá; a Poniente, con el &as Consistoriales; POI" la .qwer.1a,

LL). Otra pieza de tierra, sita en caminodePradell a la Torre; a.Norte, -con José M3.s, y POi" detrás~ el b'tl.
el mismo. término y partida de "Vall . ' con tierros ¡de Juan Rofes, y a Medio- rranco de las Castellanas.. '
d'en Comptc'" viña' completamente fi· día,. con el barranco qu~ pasa por la lf- Valon~das dichas fincas e. kl. escri
loxer.ada y algunos avellanos, de cabi- nea divisoria del término de la Torre. turade hipoteca. base del a.pl-esado
da diez y siete jornales treinta ~' CUQ- R). Otra pieza de tierra, regadío; procedimiento, en cuanto ala tinca seo'
trI) céntimos estadísticos, poco más O con su correspondiente ..agua., olivos, fialada de letra A. en 90l) Jleset~s; la
¡menos, iguaJes a diez hectáre{lS cin- higueras, viña, monte alto, garriga, B, en 18.250 pesetas; 1a C. en 2.100
\Cuenta y cuatro áreas noventa y seis yermo y rocas, sita e-n el mismo 1érmi- pesetas; La D, en :!U.iii;(j pesetas; la E,-
centiáreas; lindante a Oriente. co-n he- no y partida Comajoana, de cabida ell 1.800 pesetas; la,.~·>.~ll 8.:t,33 peset~
hd~ros de Jos!: "Rodés; a Mediodía, ocho jornales ochenta y cinc9 céntimos la G, en 9.988 peS~l:J.~, L.l H, en 1.8#.;): .
fon Lái:aro Rofes; a Poniente, con Pe- estadísllcos, iguales a ciL.cO hectáreas pesetas; la l, eJl 72.250 pe$el:lS; la J,
aro Aragonés Ciurana y parte con N. treinta y ocho áreas cuarenta y tres en 1.800 pesetas; la K, en 1&.250 pes~·

alias "Magrana", y al Norte, con Jaime centiáreas; linda al Norte, con. tierras taso la L, en 1.750 pesetas: la LL, ell
Sabaté Mon, alias "Cabret". de Juan Roles y otros, antes Pablo Pe- 9.850 pesetas: l!l M., en 253 p.esetas; la

M). Otra pieza de tierra situu,da en llieer; al Este, con Juan Marga:lel; al N, en 1.650 peset::is_ 1? f','~ 47,450 PQ
~l mismo términ9 y partida "Solana", Sur, con las de doña María Jose'Ia, s-etas; la 0, en S.150 pese~; la P, en
de cabida aproximada cincuenta y nue· mediante barranco, y parte. con las de 37.000 pestas.; la (,J, C.!l 000 ~etas; la
ve céntimos de jornal estadístico, igua- Pedro e Isídro Rofes, y al Oeste con R, en 5.300 pesetas; la S••• 680 pe
les '3 treinta y cinco áreas ochenta y las de Pedro ltow:a. setas; la T, en 10' peseMs; ~ U, en
ocho centiáreas, yermo COD algunos S).' Otra pieza de ti~rra, rc~adio, 42.100 pesetas; la V. (tQ. 76 pesdas. j,'
olivos; lindante al Norte. con Valentín avellanos, viña y, olivos, garrig~, yer· la X, eil 5.000 pesetas. Ea ¡"lito, pese~
Rofes Mestres;aI Sur, con la via fé· mo y roca, sita en el mismo téi'lrllno y tas 322.•01.
;orea; al Este, con Juan Escoda Marga- partida Solana, de cabida dos jornales El remate. tend.á lagal' e. el loc~)

lef, y al Oeste. con Francisco Roura veinticinco céntimos, iguale,s a una de este Juzgado, sito ea ~ Palacio de
Rofes. hectárea sesenta y nueve áreas ocho Justicia (8 la 6erocha>, S~ló. de San

N). Otra pIeza de tierra, sita en centiáreas; lindante al Norte, con Raw Juan, el día 30 de Marzo ¡tri,.imo, a .
el mismo término, partida Solana, de món Roigé; al Sur, 80n un vecino de las once. bajo las condíeilmes sig'..lien
cab~da siete jornales treinta y cuatro Torre de Fontaubella; al Este, con Jaiw tes:
céntimos ,de rey, poco más o menos, me Mas, y al Oeste, con Juan Toda. ,Quz para tOlDar parte 811 l. sub.:lsta
equivalentes a cuatro hectáreas eua- T). Otra pieza de tierra, de secano deberán l()s licitadores ro.signar pFe·
renta y seis ár-eas cincuenta. centiáreas, Y alrnendr-os, sita en el mismo Jér- viament-e en la Caja Geseral de De
garriga; lindante al Norte, con José mino y partida Closas, de superficie pósitos una cl!.ntidad igual. p« lo mc
Sedó, alias "Mas de Rofes"; al Sur, con veinticinco ceiltirno5 de jornal, equi~ nos. al diel por cient. e!ediY. del va·
Fermín Escoda Miargalef y Juan l1ar- valentes,a quince áreas veintiuna centi- lor de dicn.a.s· fincas que sirTe de tiPo
galef Escoda; al Este, con Pedro Be- áreas; lindante al Norte y Este, con para la subasta, liill euy& re<;Wsito n.
sora, y al Oeste, con Francisco deis Juan Rofes, y al Sur y Oeste. -con Juan s~rán admitidos; que ... se admitlri
Fonts y Francisco Rores, alias " Vi- Sancho. postura alguna qae S~ io&ferior al se
~ens". . U). Otra pieza de tierra, sita en tent,a y cinco P'SJ; eieato .el Talor de

S). Otra pieza de tierra, sita en igual término y p.artida llamada "Mas dichas fincas, pactado _ la C&critUI'R
W.lal término y partida Serrad2, de ca- dén Vaqué", de cabida setenta y cuatro de hipoteca btie de aieao procedi·
lJkla aproximada setenta y ocho jor- jOl'lnales del país, equivalentes a trein· miento, o sea la cantiGlttl ea junto d~
llales setenta y cinco céntimos esla- la y seis, hectáreas cuarenta y seis 241_300,75 pesetas; que le60 autos y la'
disticos, o sean cuarenta y siete becw áreas setenta y dos centiáreas, regadío, certificacíóndel Regi¡¡tro"a 4(ue se re-
táreas noventa y una áreas trece cen- I secano, viña, árboles, garriga y bos- fiere la regla euarta 4.'el artÍewlo 131 de
tiáreas; lindante III N")rt~, '.':~~ e! h~· 1 que, conteniendo un.a. ~casa ocle campo la Ley Hip.otecari!l, eataráa de ma:Qi,
rranco llamado "ComaJoana"; al Sur. conocida por "Masía Nova-, con va- fiesto en Secrdari.a; q1Ie'$e oatende-tt'
eon Jaime Crehuet. mediante camino rias dependencías; lindante a Oriente. que todo licitad.or acepta -MmQ bas
.del Peiró; al Este. con herederos de con Francisco Mestre, Joaquin .<\.nguew tante la titulaci....; -.e Jal¡ eargas el
Juan Mas y Pablo Crw:at, y al Oeste N, José Jlarti, Jua-n Sabaté y Juan gravámenes anteri.rei1 y 1_ preferen-"
con Raimunda Pallejá Rores y Pedro Sedó Cabré; a Pon;ente, con Jaime tes, si los hubiere. al ttédite d.al actor,
Ciurana PaUejá. Llorens. José Mas, Juan 1ofQtasso y Ru· continna:-á!1 :mhs;:,;r,,·n'(,:o, cntendiéndd-

O). Otra. pieza de tierra, Ilsmada fae! y Juan Perpifiá; al Norte, con J(}w se que el reDlataate los a~ Y que
Serra, sita en el mismo término y par- sé Solano. Ramón Cedó, Fr:mcisco Ciu- da subrogado ell la l"e$1NuaAilidad de .
kida "Campiño Yermo", de cabida díez rana, Miguel Mas, José Vaqué y Pablo los mi:wuos, sia ~u.ar.w: a su exüu
jornales Teinte céntimos esbdls1ieos, Sabaté, y a Mediodia, con Juan Vaqué. oión el precio cleI reDele; y que todos
poco más o menos. iguales a sllis hecw Pedro Pie, José Muntané y Jaime Ro- los gastos que éste ori3iae, i:erán d('
táreu 'yeinte áreas eineuent:t y seis res. ~e:n.b del comprador, así eomo eJ »3"
eentiáreas; lillldante II Oriente, con Te· En el término de Torre ele Pon- go de laudemio, si cot"Mpoatdiere.
r-esa Rotes y el Mas Boronat; .a Me- taubella. :Barcelona,_ t &e F_reI'. tle 1931--
~.iodia, eon Francisco Rores. aUn.'> "Vía V). Otra pie:r;a de tierra, sita en di- 1:1 SeereteriG, ftafael CJal"eriL
cens"; a PCtnieDte, con José' Rores, y cho término y partida llam=da "Horts", 1 X -535
'3.1 Norte, con Jaime Sancho~ medían- con -djez y media horQs semandes d;¡ t .
te el camino de Reus y ptlrte hlmbién agua de la ,acequia o eanal de la po- •
con José Sd6. blación, que nn desde l~ ocho y me- JUZGADO DE PRIMERA Df9f'.AJ4C1A

P). Otra pieza de tierrll, Tiña. bas- dLa de 1:,- noche de l0,s rnIé,rceles J:as- I DaL DISTRITO DE LA lIIUV1:RSlw
que y iaITiga, 5itu«da. en el mismo tér-ta las SIete de la m2fia1Xl de 108 ¡ue- I DA» MADlU»
mino y p:u'tida Castelbnll:~, de cabida '1 -:es, de c:.tcnción vemte céntimos de 1 •
sesenta y tres jornales oehe:a.ta 'J' tres jornal, igual~ a doce árU5 diee C-611-· ~n los lutO& tle proec4!Jlli.¿a,~0;~u-
céntbll~,. poco .á& o meaos, o sean· tiál'eas; lindante s O'i'ient~, con Fran- ! mario de la Ley Pfipot~na"fUe se .~- .
lreinta y l5l!is becmrcu cincuenta áreas Ieneo Rofes M.a.s, aliaS "Vie.ns"; al Sur ¡ euen en el Juz.ad.. ce INimer:s Inst:lf!
etrnrento-é.entlároos; linrlllnte SI Orj~n- y Oeste, COll Brici,da AraIuun da Ciura- 1 cia del Didrit. de la. Univ.w-*idad dI'!
te, con Jtltlll~baté; a Me.aioc:1:hl. y Po·! na, y :1.1 No.te. ·con .J:iii'Ue B~ref; Es· I Mb¡ Corte, s.cretaria de D. FI:'~j:iJe
L!ente, CJAl ;i~r:ll1cjliCO -Boota y !tkf,;.,:¡ al.¡ cgi::~. , GogálM BenaUé. prom,orid..spor el
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nc~ildC) Rodríguu y Rodríguez, veci·
no Cj ue fué deestól villa y en laactna·
lidali ausc-nte. de ignorado par~d~ro"
snu:',j l"ecíaiu:lci(m de 1.535,65 pesetas,
se emplaza a· dicho demandado don
Hermenegido nodrígu~z y Rodríguez
par.. que ~entro del término de nueve
di.as comparezca en' el juicle>, aIicrci
bié'ldole qu¿ de no comparecer, le pa
raré. el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Tinco. 2 de FebJ:ero de 1931. - El
Secretario, Félix (il¿gible).

'X-:¡3~
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comúcw, u", :,I.i ;.lÚOS de edad, hijo d.e'
Ramón y de fuúiua; do:nieiliado últ.i..
mante en la cane Aribau, 36. pri:a.
cipal primera, proc~do en cansa nito<
mero 13 de 1931, por el delito de es1:l.·
fa, seguida en el Juzgado de Instruc
ción ·d-el distrito del Hospital. corno
comprendido en el núm. '1 del articulo.
835, de la Ley de Enjuiciamiento Cri
mina!, comparecerá en término de 10
diasante el e::tpresado Juzgado, para
constituirse en prisión, em la Prisión
Celular de esta ciudad. y responder
de los cargos que le resulten, baje)
apercibimiento de ser declarado rebel<.
de y pararle el perjuicio lI., que hay;
lugar.

CARMONA S.~l'.i"I1.AGO, José Miguel;
hijo de Juan José y Ana; natural de
Belerda (Jaén), de 39 aii()S., soltero, jor
nalero, vecino de Jodar. y Antonia Mu~

ñoz, que con el mismo hace 'Yida m.~

rita!, cuyo paradero actual se descono
ce; comparecerán ~ término de 1!
días ante el Juzgado de instrucción de
Ubeda, para oirles en el sumario nú·
mero 12 del corriente lI.ño, que se si
gue en dicho Juzgado, por delito de
bUI'to de dos caballerias que el Car
mona dice vendió en Peal de Becer.ro,
apercibibiéndoles que si no compare
cen les parara el perjuicio que haya
lugar.

DIAZ GIL. ,!.aa¡¡; i.e c.uar¡mla ~. sie
te años, sol":..erc, de:! CCIIl:~. hijo de
A n ton i o y F~l.'!c¡sca. uatu.ral de
Vbriquc, domÍ(:i1i;u:¡. últim::l.lne.l:.te en
Los Barres, Cli.:Qjj de U1 Plata, cuyo ac
Li:l.~ p~¡'....L;·o ~~ i~i.:IH:J, i:H:0ee,¡ldg
'o':' e;;n.~, :·~.b¡·e h::'io. !1úmc!'(l 7U de
1929; I:Gl:¡l":ar"("~¡';'; >ti'!~ ('\ hll.e;;!,; •• ¡L·
instruc.ci6n ae S:m H.ul~~e. :-;?;:;.~ ;:,:i.l

CAS.o\US GIMENO, ViceIlte; profe
sión Agente Administra....iTo, domicilia~'

do últimamente ea la ulle Pelayo,
5, entresuelo, y Campo Sagrado, !7~

tienda, procesado ell causa núm. 381'
de 1930, por el deli,to ele estafa, segu'i~

da en el Juzgado de Insirncción delIHospital, como. comprendido en el nú-i
mero 1 del 3I'tleule 335, de la Ley dé
Enjuiciamiento Criminal. ~lII.pareee
rá en término de 10 días ante el ex·
presado Juzgado. para c:ollstituirse ~n

prisión en la Prisióm Celular de esta
ciudad, y responder de los cargos que
le resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui'
eio a que haya lupr.

¡O~t40~

CLARIT<?, Rafael; l!IIlre cettNd )llI.
radero se Ignora, y ha estado domi
ciliado últimamente. ea Seyilla. eon
destino en la Cruz Boja de clicha ca.
pital; comparec~rá. U tbnDinc de'
cinco días. ate este .hDpdo de :i.w;
truceió_, p:ira d.eclerar ca mm.aria..

1
por hurto d. eaballeriM. instruido
por este Juzgado C011 el .-únitero 1~

: de 19'30, aper~ib¡do de que• .si nu lQ

1
-hace, le parará cl ~icio So que ka-

1
Ya.I!I-ia~, scgúD :di~~t la Ley de E~
JllieLaIlllent. M"UlIllIJII.

! JO-1314
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Bajo apercibimiento d. s~r decla1'Qd~

rebdde! JI de incllrrir en las dem6!
responsabilidades legaletr. de no pr...
U:lztar!Ut los procesados que a contl'
nL!ul'ién se exprt!san. en el plazo que
se {~S fija. a contar desde el dia 4.
la puúlicación del anuncio en «l.
periódico.oficial y ante' el Juez. o
T rlhunal que S~ !leñala. se les citR.
llama y emplaza, encargándos~ a
tocas las Autoridades y Agentes ttt
la Policia judicial procedan a le
busca. captura U conducción de
aquéllos. ponUndo/es a dispo:tición
de dicho Juez o '1'ribunal, con art'~

glo (1 (os articulos 512 1/ 838 de la lel/
de Enjuiciamiento criminal. 664 d.
la leu de Enjuiciamien.to militar d.
Marina.

BonH, G.-\RCIA, Antonia; de "cinti
séis añ()s de edad, natural de Be¡; ',ven
te, hija de Ramón y de Victoria; y En
gr;;¡cia Vargas Rosillo, de veinte ·años.
hija de Ramón y de Dolores; natural
de III provincia de Santander, amhas
SoHeras, cesteras, gitanas ambulantes.
cuyo actual paradero se ignora, proce.
ssdas por !:lurto, comparecerán en tér
mino de d1u días ante el .Juzgado de
instnu:ci6n de Tineo, para constituirse
en prisión provisional y practicar
otras diligencias acordadas en ti su
mai"iQ, núm. 55 de 1930 que en el mis
mo se les ligue por el expresado delito
• hurto.

CA ,"'~f ~'10 C.-\}.~PAGj\:I". ,~",";lnÜ'~;

n~tUl':11 de Hueno~ Aire:.; (Jk;-,"lbiica .... r
genti~la), di;; cst2Jo soltewi. pl'Ore~ió•

BOSCH TUR, Bartolomé; bijo de Jo-
sé :r de Catalina; natural de Bareelo-

1
na, de ellado soltero, profesión esco
be!'!), de 17 años. domiciliado últimn-

1
men.te en esta cind;td, pro-cesado en
eaU3U núm, i36 de 1930, sobre sedición,

f compareoer;¡ en térIJIino de diez 1}í:.¡S
;;¡nte ,~1 Juzgado de instrucción del Dis-
trito ae la ."l.udierrcia de Barce!ona, Se
creta.ria de D. Luis de Mig'.l~I, par2- res
ponder de los c.a..gos que resultan con
tra el mismo, bajo apercibiJ[]ie~to d'!
ser d:.eelarado rebelde. ,

Jú-1:!!)'

X-MI

~n Yirtud de lo .cOI'd..do por .1 se
fi(lr Jue:z: de prjm~ra instancia de ~te

partido ie Tineo, po.l:' .ato de esta fe
eha dictado en juicio declaratiTo d~
menor cuantía promovido por el Pro
ettrador D. Manuel Cerredo,en nClill
i>re de 1.. Sociedad ::\IercantH AndrL"> I
Domin¡ru..z y Com~JañiaL!mit;;¡.da. do- I
m~~ Gilón t".nutl"R n ~r~- I

JUZGADO DK PRIMERA INSTANCIA
1m TINHO

Pl"oc~lI.dor D.Eu~enio Sá!l~hcz '~al~l
lIlemoro en nombre de D. l"dipe Viz~

~a1no Mochales para hacerse cobro de ¡
sn p~ést2mo de 40.000 pesetas e iiite-

. r~s-.'lS hechos :< D. Luis .o\lv~,..ez Fer- 1
aand-ez en las escrituras ba::.e de los 1
mIsmos, y de 5.465,30, abonadas' por
el Sr. VizcaÍ'no .sl B~nco, Hipotecario I
tle España por cuent:i del Sr. Ah-arez 1
Fernoindez; 'habiéndose aconlado en I

providcnch, de esta f€cha sacar a la I
venta' en pública subasta, nuevamente 1
por primera v~z y en la c.i::ntiuad Ill.e
60.000 pesetr..s íljadGls en' la. cláusula
décima de repetida escritura, la Daca
hipotecada en garantía de expresado
préstamo. que ~s lü. siguiente: '

Casa en construcción, sita en esta
Corte, Barrio de la Plaza de TorOs,
en el extr,.,rradio, al punto ll-affiado la
Fuente del B~rro, o sea en la prolon
gnci6n de la calle de Jorge Juan, por
lI!Iondc está señalada con el núm. 92
provisional, consta:J.do le casa de cin
co plantas o pisos distribuidos en seis
cuartos por planta.

Para su r~mah: se ha señalado el
fiia 18 de Marzo próximo, a las once
y media de Sil mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de la rni~

"c::-sidad, sito ~n el Palacio de los
Jl:!zgados, calle del General Castaños,
numero lo

Lo que se h~ce publico por el pre
sente, arlvirtiéndcse: Qu~ para tomar
parte en 1:l. subasta 'deberán los licita
dores consignar p~yiaClente en la
mesa del Juzgado o en el estubleci
miento d-esHn~do al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez BOl' l

ciento dectivo ie las 60.000 pesetas I
que la finca 5ale a subasta, sin cuyo
reqüisito no seráll admitidas sus pro- .
posiciones; que no será admisible pos-I
tura alguna inferior que no cubra la
expresada cantidad tipo de suhasta;
qu~ los autos y certificación del Re
gistI"O que e~]>resa la regla cuarta del
articulo 131 de Ll. Ley Hiporeearia
están de manifiesto en la Secreta.rí~
dd infrascrito; que se entenderá qne
todQ licitador acepta como b~tante
}~ titu!3ción 1. que las eargas o gra~
v:=tmenes .nterloc~ y b preferentes,
:ll los hubiere. al crédito reclamado
]JO' el actor eontinuarlÍn ilubsistentes,
entendiéndOse qu.e el rem2.tante los
neepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext1ndón el presente pre
do del. remate; y que la eonsi,nación
del pr.ecio tow, c1C$COntado lo que se
·deposit:3 pare. tomar parte en la fln
basta, ae TerifiC1tt'i • les ocho dias si
guientes al de la ~oba.ción d'" re·
mate.

Madrid, U de ~ro,de 1t31.-El
Secretario. Felipe GoDZilei!l liternabé.
El Juez. JOilé iut.l@.

•
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.4 :U 'C 1 G U fE R BARRA. DaaieJ..; •
veinte y siete a~ ~ll:ero. ~h3urre~
hijo de Francisco y Florentma. nata
ral de T.arra.sona. \-"ecinG de SigüM5
(SQ~. domicili~d8 úlliJnamente ..
ifaca. comparecerá e.Q ténnllio de ci&
ce días., ante el Juzgado de Ius1ruc
ciÓR de Jaca. a fin de recihlrle' decla
ración indagatoria y cons¿Hwrse en
prWó~, pues W 10 tengo acordad,,"
ea eau;¡;a por huril) nÚlllero 59-1930.
~da por dicb.s Juzgadq~ w.,¡~

691

-GONZALEZ VILLAVERDE, Manu~
Hatural de Noya (-Coruña). de estad.
casado. profesión marino, dctrein ta y
tres a.ftas; domiciJia-do úttim2.::nentc en
Torrejón de Velasco (Madrid). proce
sau.opoc reneaei.:I ilidta de anllas,.
sumario 118-93U, comp.arecerá en tér
mino de ciaco días ante el .rllZgado
in:.1:rnct:o.r de Getaiie. para ser redu
cido aprísión. bajo apercibimiento de
ser declarado 'rebelde y pararle el
pecjuicio a que habiere lugar~

lS1~

'GALIJFA FOLGl.i·EROLA, Concep
ción; 'hija de Jaime y de Mercedes, na
tur.ul de San Julián de Vilatorta (Bar~

celona). de estado casada, profe!'lión
sus labores. de 32 años de edad, domi·
ci1iada últImamente en San Julián de
Vilatorta. Lafuente.. -28, procesada en
causa núm. 668 de 1930 sobre adu!le
río. comparecerá en térmjno de diez
días ante el Juzgado de Instrucc1ón UeI
Distrito de Atarazanas, de Barcelona.
Secretaria de don Cándido GarcÜl Caa~
me.no. para responder de los cargOS
que resultan contra la misma, baio
apercibiID.Üillio de ser declarada re
belde.

GIL. Eduardo; cuyo segundo ape
llide se ignoo-a,de unos veinte años.,
<r::-~g~dG, a!:to.IlIDreDe. <fUe la noche
de15 !Ñ 6de Een-ero de 1'931, pernoctó
ep ia fonqa -que en esta Ciudad '<le
SMltander.~ -don (:QftStaneiq MOr
la-res. eomflal'eCerá en término de <El.i~
dias. ante el JUZ¡¡;aGo de instrtlCCl-ota
del distrito del Es"'..e Qe me:aciGnad.
ciudad. para constitui-rse en pris-ióa
deereta-ia -contra él. ea e2usa niu~el9
I de 1'931. f;obre ntbo. 'bajo ape1"'CiW
mientB de ser dec:~ ·rclJeLde.

1322

ti8E'

'GARCIA GERUNDA. Angel; hijo de .
LUÍS Y de Scdedad. natur~l deMadri(Ji
de ,estado soltero. profesión bTo:Jcista.
de 18 años. domicilia-do últimamente
es Madrid. calle Capitán Sala z a ¡'

Martínez, mimo 7.' bajos, proceSado ea
causa Dúm..,'47 de 1930 sohre hurto.
comparecerá en tél-mino de diez dias.
ante el Juzgado de Instrucción del Dls
trr"'to de la Lon.ja, de Barcelona. Secre-.
taria de dou Salyador Solá y Fuster•
para responder de los cargos qne re.
5ultan contra: el mismo~ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

J Q:--1405

resultan contra el mismo. iJajo apercl..
biIi:lientode ser 'declarado rébelde_

JO---'-H06

JO-1.40&
~7
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GONZAI.EZ AMAT. Es.tanWaa :y
CAMPOS MALlJnClO, Agust1u,; domici
liado últirnmnente e¡¡.esta Ciudad, J!W'8
cesado en causa núm. 736 d~ 19311 s~
bre sedición. compar.acerá en termiae
de diC2 días ante el Juzgado de InstnAc
ción del Dislj-j,tQ de la Audkncia de
Barcel;)D.a, Secretaria de D_ LI.l.Í.i tic M1
¡mel. paro rcspoIlder de los caras ;¡u.e

HEfWIDA RUA. VicWr 'Mmt!le1,
(a-) Grañudo; .que :nsa hunbibn el nom
br.e de J.oSé Hermida Rua. de 55 años.,
n~l de Lava'dores (Pcmtevedra), hi
jo de Benito y de Carmen, viudo, ve- .
cino de Agudelo. rermino de Barro,
partido de Caldas de' Rey.es, MJbusto. '
de 'Qjl)S east3ños. pdo negro., 1ieen'Cia
do del Presidio de Burgos, procesado·
en el sumario núm. 159 de 1930, so
bre uso de nomlJre supúesto. compare
cerá en el término de diez-días.ante
el Juzgado de instrncción de Santi!l
go. '3. S'e'l" Dlñitkado del -auto de pro
cesamiento. n!>Ildir indae«atoria y a'
sei" reduei-do apr'isi6n. bajo z.percibi- .
miento qne de no mcerlo s'Crá deda
racm rebelde•

JO---'-1430 '

FER:.~A~TDEZ r.uRTIN. .nntonio;
apodado, "OviUiW·. domiciliado última
mente en Alhaurin el ·Grande; compa
recerá, en término de díez días, ante
estekzgado.'Sit6 -en A.1amed:;¡ Princi
pal, ntL-ner.o 25. 2.°, ¡)ara constituirse
en prisión. en ca·usa por robo de aves,
instruid'3 por :dicho Juzgado; bajo,
apercibimieato.. de que si no lo verifi
cara le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecilo. y será declarado
rebelde.

685
.10-1398

:6~4

FLOR. :Mercedes,; hija dé padres des- ,
conocidos.natnr.d 'dé Tortosa.'de esta- '
do' scirtera; proCesión vendedora aiDbu
lante de . tolena, de dncueuta y' ~at:,o :
años de edad. domiciliada últimamen1e ,
en éstá, calle San Jerónimo,. número "30. :
segundo. primera. iProCP-Sr2da en causa '
número '837 de J93ll; sobre .estafa; com- .
parecerá, en término de diez días, ante .
el Juzgado de i.nsti-ucciim d~ distrito .
de Atarazanas, de Baroeleua.Secreta
ría .:de D MariaDo Pujadas. para r.es~
ponder de Jos cargos que resultsJ:!con
ira el mismo; bajoapercibimienlo de
¡ser declarada rebélde.

10-1397

. CAMPos, Claudio; po.r el presente HONTO~~IA PE'REZ, Dernetrio; hi
le oCrece el procedimiento, a tenor 10 de D€mll1lgo '! de .M:anueta. natural
,~el articulo 109 de 'la Ley procesal 1de Ba~do <y'lZca~a),~ soltero.
~r:iminal, de la causa nümero 6de p~e:>J~n ?1JHntero• de 25 .anos, do
~931 del Juz"'lldo de AJeañices por I mlClbado ultinaame~e e? Bilbao, pm
," b . '~I cesado en elsumar!Q numero 164&1
~nerte de Claudio Campos, a."el :l año 19.30' por ,delito de resisten.::i9 y
;C~pos, qu,e ,se halla en la Argenuna'l~ ten.encia de armas ycemo cOIDpn-ndi-
~D. 18uorado paradero. do en el núm. 2.0 del articulo 835 de
. ' 682 10--1392· la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

, comparecerá en termino de 10 días ao-
DELGADO GIMENEZ Ignacio- hi- te.la A.udi~D~ia. ProviDcial de Bilbao.

~
. ., ',30 baJ,O aper-clbim1ento de ser .declarado

'. e An1.omoy de Duloes, na-~:al.de rehelde, par.a.ndDle el perjuicio a que
aén. de estado soltero. profeslOD nn- hubl-eIle lugar..

'l'eSor. de diez y nuev-e años de edad.
,IGmiciliado ú!tim:nnente en Bm-celona,
lroeesado en cansa número 336 de t930.
iobre amenazas. resistencia y lesiones;
comparecerá. entérmioo de diez días.
ante el Juzgado de instrucción -del dis
trito de Atarazanas. de Barcelona, Se- :
cretaría de D. Cándido Garcia, para res
¡ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
~ '4ec'larado r.ebelde.

683

PER'SA...~ LOPEZ. Bernahé; D-
'1)idefoBsa. Esteban. Panta1eÉtD,~a .y
:AgustiBa ¡"ernándeZ Sab0Y8; de .~
(tay eDatro. di.ezy·oeho. veinticinco,diez
.. siete. veinte, "Y tHez Y~ años de
'edad, '\'le:Speetivamente. ambn'lan~, n~

turales d-e AttñÓll. Alhóndiga. FeñaI
• er'. tmeste. Fuetrtelancina y VaD-eber
mooo. respectivamente. y domiciliados
tutimamente en TorN:1lte, calle de San
ta Marta. número 14; comparecerán en
el Juzgado de instrucción de Chelv.a,
eJl térrcioo de diez días, pa!'3 ser cuns
titnídos en prisión provisional decre
tada PO" la AOO1eIlcia pro\'inciaI de
Valencia, en la causa que se les ha se
¡ruidD por encubr!miento, con el núme
~ 31 de 1929; apercibIdos. de que en
etro caso" ~erán declarados rebeldes.,

JO-1417

"

,ijel Sr. López -Zafra. en término de,'
\1iez. dias, ~ :ser ~ducido a. j1ri
~ .bajo apercibimiemo, 'a~ .ser de-.
darado ,iUbe1de. .
" ' . .so-14;1I2

680

:' :DIA'Z 'BLANCo. Enrique; '.de vein1i- '
~cho años, soltero. lIijo de José :Y de,
IMaría. 'de estatura regular, fuerte~ y .
'Andres Calvo Romero. de treinta y
cl1at,r.o.año~ hijo de Juan Manuel y Eli- .,
,sa. & ..estatura alta. ,rubio, v.endedo- 1
U'eS ambulantes. viven con dos muje- :1
,res y , varios ,chicos pequeños. .aspe~
.40 quincalleros. ,procesados, sumarIO ¡
lIlúmero 1 de 1931. por robo, realiza

).do .en el tostadero de este pueblo
denominado el «Gato Negro", los cua
Jes se fugaron en la madrogada del
odia 3 del .,actllal de esta cárcel.dande
se. .enco,ntr.aban' en prisión preventi-\ili-va decretadll en aQuél, en el que se
ha acordado se cite. llame y emplace
ti dichos evadidos. para que compa
rezcan ante este Juzgado (Torrijos) a
I'educirse a prisión. dentro de1 térmi
iDO de diez días. a comal" <iesde la in:'
t5erción del presente en la GACETA DE

'ft1ADRID. apercibiéndoles que. ,de no
'teriflcaJ'lo, les parará el perjuicio que
'niZbLere lusar y ,serán declaradíts re
lIeldes.

SO-14S3
681

..
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"
MARTOS NOGUEJRA, Manilel; dé

veintitrés años de edgd. estado SOU~

r()y ·natural de Madrid. de proftsi6n
jorn::!lero, hijo de Francisc-o y de Joa~

qaina. domiciliado ú!tim¿mente en la"
calle de Juan Bravo, nümero 40. hajo~

'Compareeera el día 26 ·de :M"a:-lo. y ho-
ra de las i'iiJeve y media, ante el Juz.
gade municip21 del dist..-ito ce Palacio.
de. esta Corte, sito ea la csHt"· de.! Tu.
tor. número- 20, bajo, a ·CE-ieh.ar jui
elo de ;:=.Jtns por lesio;:¡es, ins.truido
contra Antonio OL.-aña Pé:-ez, con el
iDÚillero 1.198, de orden del aao 1930.

705

MATARREDONA RICO, Fnnc1seo1
de cuarenta años de e-¿ad... est~do ca
sado, natural de OnU (Alican~e). de
pl'Ofesión -agen~e de la casa Chisler.
hijo de Francisco y de Teresa. dOlili.
ciliado últimamente en la calle de M.a
nuel Longoria, numero 8. prime-i"'o;
C()mp3,ecerá el dhl í de Abril y h!l'ra
de las nueve y rne<lia. ante el JU71~ado

munici ¡..al ·::loel distMto de P-alacio. l1e
esta Corte. 51to en la calle del TutOr".
número 27. bajo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, irnstruido con·
tra el mismo. con el nÚJ.J:lero 1.723, da
orden del año 1930.

706

!-."UREZ BERZAL, Guillermo-; de cin
cuenta y ciuco años. estado soltero..
natural de Fuente Sauco (Segovia). hijo
de Bernardo '" de Maria, domiciliado
últimamente en la calle de Embajado
res, Ilúme.ro 14. quinto; comparecerá
el -día 9 de Abril, y hora de las nueyo
y media. ante el Juzg:ldo municipal del
distrito de Palacio. de esta Corte. sitG
en la calle del Tutor, .¡]úmero 27, bajo.
a celebrar juicio de faltas por escin
dalo instruido con1I'.a el mismo, coa
el I;úmero 1.744. de orden del añQ
1930.

707
RUAS VELAZQUEZ, Julián; de diez

y ocho años de e.!ad, estado soltero.
natural de Sevilla la Nueva (hladrHi).
de proresión pinche de cocina, domi
ciliado ..nteriormente en el Hotel Graa
Vi:!!., de e.-;ta Corte. donde prestaba sll$
trabajos, para que el dia 31 de Ma~
y OOnl de las nueve y media; compa
rezca .. el Juzgado municipal .del dis¡..
trito de Palacio, de esta Corte, sito ea
La calle del Tutor, número 27, haio.
para celebr.ar iuicio de faltas por oren
SilS.a la moral. instruido contra el mi~
roo y otro, bajo el nWnero 1.215, de
orden del año 1930.

708
VAZQUEZ LOPEZ, Gregoria; -de se

senta años de edad, estado soltera, na-.
tural d,e Burgos, hija .te José y de Ce-

1.341

1.3401
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COS OHIOTEGO, MnnueI; de profe
sión comercio, domiciliado últim:lffien
te en Barcelona, calle Ca!abria, 122,
tienda., procesado por estafa, sumario
número 1.110 de 1930; comparecerá en
ténnino de oicz días ant~ este Juzgado
de instrucción de Barce;ona (Univer
sidad), b2jl) apercibimiento de Ser de
clarado ¡;.;belde, por tener decremda
la prisión.

DEscoxocmos: Se cita a las per
sonas par-ier:.ks de una mujolr cuya fi- ~
Uación s~ dcsCú.:oce, que representaba
tener de eo a G5 añDs, de con:;,itución
robusta, color moreno,. C:lbeIlos de la
cabeza g!'jses y cortados a rape, fnI
t~ndola el globo ocular izquierdo des.¡
de f~cha antigua. que vestía abrigo,
f::1da y blusa negras, cam!sa y miO!dias
blanc~s "S u.s.aba alp~T'gatas negras, \:u- !
ya mujer procedente del Campamento
d-c mu-...;;ligos. era trasladada el día 2
de Febrero de 1931, al Hospital Pro.
"'incial, falleciend.o en la Comisaria ele
este ESlablecimiento, para que deGlró
<!el ~érmino de cinco días col1tadus
desde el sig-tlient~ al de la inserción de
este cdic~o en la GACET.\. DE ~1AJ)lUD,

compzrez.can sote el Juzgado de Ins
trucción del Distrito del Hospital, de
esta Corte, Sccretaría de don Joaquin
Argoie y Sagastuille, al objeto de reci
birles deC!ar~i6n y ser instruidos de
los derechos que les conceJe el .artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamient.o
Criminal, hoja apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a <:U~ haya lugar.
pues asi se ha acordado en causa ins
truida por dicho Juzgado y Secretaria
por muerte de aqueHa ruujer~ ccm el nü
mero 91 del corriente ¡iño.

702
MENENDEZ CA.JIáPOS, José; apoda

do "El quinto", de diez y nueve añ~

de edad, naru.a1 de Ma-Jrid, h.ijo de
Antonio y EmiIia, domiciliado anterior
mente ea la Carretera de Toledo. nú~

mero 23, baj6; comparecerá. el día 7 de I
Abril, y hora de las nueve y media. en
el Juzgado municipal del distrito de I
Palacio, de esta Corte, sil!) en la ~Ue

del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar juicio de faHas por estafa, ins·
truido contra el mismo, bajo el número
1.533. de orden del año pasado.

703
MENDEZ GASTON, Angel; de diez

y sietl: ~ños de edad, estado soltero.
. natural de la República Aagentilila., d.e

172
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Ilpercibimiento de que.. si no cc>mpare- i y. mnenecontra. Bernardino Rodrl- , Pt'ofesió~ ·dependiente, biJo de MemlS
ce, S2ra declarado rebelde como com-'.·l guez de la 191~a. y hacerles el ofreci· y de Felipa. domiciliado últimamente'
pr~ndiQo en el páiznío primero del ..miento de acciones que determina el ar- en ht ~le Mayor, número 50. talterua.¡
!lU"ticulG S35 de la Ley de EnjuiCia-1 tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento c~mparecer:a el. día 9 de ADril, ). hora
miento Crimin:il. . criminal. de les nueve y med1a, ante el J~

. 13'50· 1.300 do IIltUlicipai del distrito de Pal.ac~.
694 .' 699 de esta Corte. sito en la' calle de: Tu-

J tar, número 27, piso hajo. a ct-leLr::m
.JODAR P"FI.P,G~, V1.2nueI; cuyo I CALP.E LINARES, José; hijo de José jnicio de faJt~s por l~ioTles, ir..slroldQ.

actual paradero se ignora. naturul de I y de Pelegrina. natural de Suera, de contra el mismo y otro, con el !lÚ~
Larca <?t!urcia>. de csbdo casado, de I estado soltero, pro-fe.<;ión pastor, de se- ro 1.61)6, de o.den del ano 1930.
profesión jomalero, de treinta y nue- 1 senta y ocho ~ños, domiciliado última- .<.'
ve años de edad, hija de lIIanuel y de ! mente en Alcoy masía "Les Roques", 70-1
Ramona, domiciliado últi:n;Jr~cnte en ¡ proccs2do por atent2.do a un agente de
Murd-a, Pio Tejera, 10 y Con·cra, 5, ! la autoridad; C01nparecerá, en término
procesado en causa número 256 de I de diez dias, ant.e este Juzgado a res
19~O, por delito de t.-stafa, segt!ida en ¡ ponder de los cargos que le l'esuJtan de
el Juzgado de J!Jstrucóón del. dist~it9 la mencionada i:ausa.
de la C::tted!"sl de Mu,cia, como com
prendiGe en el ;:¡Ú!~:('I'O primero del
articuIo 835 de b Ley de EnJdc1a
miento Cr'Lnim~J. co;',¡n~reccrá en tl'I"- I
rnir:.o de diez dias .f.!:.. ':~e el expre:<¡~?o I
Juzgado pa·ra eonS.hUlrse en pns¡on
en la Cárcel del Partido, y res:;:;onder
de los cargos que le resulten, bajo I
apcl'c;¡bimiento de ser decbrado re- I
belde y p:::r.rarIe el ¡:;crjulcio a que ¡
haya h:gar.

YO? N., R~mór.; Ct.!J·~S dcm1!S círcnns
tandas se ignoran; domidHzao últi~
nH!~lent'e en estn C:Ud3d., procesado
por hurto, causa numero 932 de 1930;
eomp:rrccerá en el término de diez
dín.s ante este Juzg::co de B~rcc!op.:l,
Secf"ct."l,i::! de dcn Jose Mar:a Gunrdio
la, ba~o a~rciliimien~ode ser d-eclar:l
do rcheId:e,

BURBA.LLA CARr-;'1CE, Ramón; hijo
de Jaime y de P,ovidcnci2, ü:1turaJ de
Viia...oy'a de Sigria, de est:do soltc1'0,
profesión jornalcro, ¡le veinte años, cto~

miciliado últimamento en esta ciudad
procesado en c:msa número 4!J5 de 1926,
$Ob:-e leuencia iJicita de anDas; compa
recerá ea téTmino de diez días ante el
.Juz<iado de instrncción del distrito de
la Audimcia, de Barcelona,. Secretaría
de D. Lcis de Mig-..zel. para responder
ele los cargos que resultan contra el
misnID. bajo ape.rcibimicllto de ser dc
c:la rado rebelde.

69S

CEMBRERO DIEZ. Santiago (o los
:parientes má:5 próximos). ·natural de
Ampudia (P.:!lencia), de cuarenta y tres
años de ed:l·d.. so~tcro, mbero, ambu
lante, hijQ legHuno d<: Aqailino y Olc
garia, comp3r'ece,án :'nle este Juzgauo
de instrucción del distrito del Hospital
de Bilhao, e¡l té;-mino de diez días,
con el .fin de :s~r oidos en sumado nü
mexo 221 de 1930, seguido por lesionel>

TH03fAS L., Jeffernson; de veinte
laño:;;, soitero. estudi:mte y su madre

Ea i.hien L. Jeffe.r. son súbditos ame
ric~nos y cuy~s de:n'~s drcunst:lllcias
se igr:ora.-: com:;J~l:-~Ce¡':l:1 c;:: el téTi!~mo

de t~l{"Z -di-~s ~nte el Juz~~~do de Ins
trucción de Colmen::i' VieJa, con el

: fin de ser reconocic'G por el forense
y titü1s::- y r-ccib~r!') d<:cbr<:clún al
Thúmas y orrecerln el prccedirrücnto
a su mac!re el:! ~u!ll:!:'io qu~ se instru
ye po¡- lesiones del mismo, bajo el
nú:ner-o 195-930. .
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SOLA YIDl~L, .l!Ud. mayor 4U
edad, apoderado h:l~a peeo ha de i4.
B:mca Arnús, e. la Su.eursal de e8~
ciudad, y yedDO d. la mi3l!la, cuyci('
actual paraderG ~ d~noee; CO~
parecerá. en terna¡,¡¡o de dle2: d~a.s, an",
te el Juzg~üo cl.e iulrtteciÓll de Igu2...
lada Plaza del 17 tie Jolio 18n, al
••jeto de constituirse en p.rÍlOlón :r re~
eibirle indagateria ea. la cauaa nome,:
ro 7 del año acomal. sobre· estaf..¡
apercibido, si .el lo ..,er~es, ?e Sf1
declai'udo en estt\do ele re.bltldla, ~
iriindole el perjuicio a qa.e. en del'e
ch_. hub~re lU¡jur.

de estatura r-egular. nariz yhoca re.
guIares; pelo al:{o rubio•.eeJá~ al pelo..
ojos claros, barba afeitada. color del
rostro ['teJido, sin que se ob-erve'se~

ña alguna especial visible, domiciIia:
do últimamente en esIta ciudad, pro
cesado en causa, procedente del Juz
gado de la \.Altedra4 nÚMevo 140 rIel
año 1930, sobre estafa; cElmparecer:'i.
en lérmino de quincCI días, pnle la:
Audiencia provincial fle Pll!·~a de;
Mallorca.

,Je-13~1

~CCSOr€5 ue Rivadcncyra (S. A.)
P~eo de San Vicente, 20

'J2L

ROVIRA CAMPS, &teeaI; hijo de
Ramón y de Dolores. _ahlr=I de Man
llen (Barcelona), de ~:¡¡t.i. casauo.
profesión dependicntct d~ .,":einta.lt
!!iete afios de edad, ••lDlcil1ado u~

timnmente en la caüe de B-aJU:n. 7fi.
prin-cipal 1.~. procesada en CSl.Wla n~
mero 648 -de 1938. sobre .dulteriQ~
cOI!b¡n¡recerá, en térOlino de diez días;
ante el Juzgado de ills1rucción del
distritu de Ataraz:mm¡¡. de Jlarcelon~
Secretaría de D. Cá:fiUdo Gucfa Caa.o
maño, p:lra nspondeF de los e:l.rgo~
que resultan cORtra el IlIliBlO, baid.
;¡p.ercibimicntiJ de ser dec:larado reo
belde.

720

RE$SURECAO RODRlGUBt PIRES,
Guillermo; de veintJsie~e años, casa
do, jornalero, hijo de Jo~quin lIa.ria

'1l de Muria Jesús, natural ~ Tó, C~n
cejo de Dogadoro, pl'o"incia de Tra
montes (P(}l'tl1~al). cuyo actual ptu·a
deTo se ignora y cuyas seRas :lon:¡
pelo negro, ojos al pelo. rostro re
gular y yiste arneriCSD1'\ ~is obscur:;t;
chaleco gris claro y panta!Óoü mcca
nico; po¡- la presente. que eltyfdo con
fOoI"ITle ul número :t.. del artículo 83~

de la Ley de Enjuichtnliel'lt~ crimi
nal. !e cito, llarxo y ~il1.:tzo paJa:
que, dentro del ténnhi.o d~ diez dias,
contados desde la in~¡;ci6. c!e este
edicto en la GACETA. Dit: ~1Asllm y Bo
letin Oficial -de esta' provincia, cüm~

parezca ante e.ste Juzgado de insi.i'Uc~

c~ón a constituirse en prisi6A, dc(;rc~

tada en la caus" que s,) le SÍ@le. ~)ot

hurto. con e: número 1&5 de Hi30,
bajo apercibimiento de que. de n()
verificarlo, será declar2d. rlllbeldc y,
le parará el perjuicio a que hubic~'e
lug::lr. Al p:ropiG tiern.po. rue;:o yen·

fO-U19

JO-HH

JO-1447

JO-1-109

na
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Po-r el presente, y ~n Yirtud de la
acordadO por proveído, recaído en .1
SUInariC número 3 de 1931. se en~ra.

a los parientes Il}¡~~ !)l'o::ümos de Fl·:.ln
cisca Poch Este»a. hija de Nare~ y
CIar:'l. natural y vl.'Cin.'\ de Ca~das M
Maluvelb• ..-iuda en se.gundas nupcias
de ViCt:n¡e I3Q~da Vidacl, de ocheI:Ha·,..
un años de e~d, del derecho que le
concede el articuLo 109 de la ley de a.
juicim:niento crimin:¡l.

PINO SANCHEZ. Jo~é; domidlíacl:o
última-.uente en RipolleL, calle Saluj.
núrneFo 2. procesado por estaf.;}, ~um:;¡,.

rio numero 2 de 1931; compareeerá,
en término de diez dias. ante el JID
gado fle instrucdón de SabadeU, para
notificule el auto de procesarnianto;
aperdbiéndole, que (IIi deja de comp;;.
recer, II!crá declarado rebelde.

JO-143!

RosnLLO y ABUDO. Joaquín; lti
- jo de .;oJlquin y de Ymcld::!, n::ililral

de b~~ ciud~&. soltero, _Age~t8 ,CQ
:IUHtlilti. de troinJa ~,!i.•:5 :mm¡ d~ asO}d.,
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PEREIRA BERGANTI!\OS, Valeria
na; d~ treinta años de edad, casado con
.Josefa Pérez Carcacias, hijo de Torn4s
y Manuela. natural de Parga, pa¡'Udo
iudici.ai de Villalba y vecino deOre?s«,
domiciliado últimamente en San Laza
ro, número 13, de estatura reg"ular, co
lor mol'eno, ojos castaño-s,proce!;p'<Io
en causa que se si~ en este .Juzgado
de instrucción de Santa lIarta de Orti
güeira. con el número 56 de 1930, pe!"
fuga de la Cárcel de diCt~o partido en
la mndrugada del 14 de Noviemb.c Bl
timo; comparecerá, en el térmmo QQ
diez dí~s, ante el mencionado .fuz.glldo
para constituirse en prisión, y res,oB
del" <le los cargos que contra él :-estll
lan; taje) apercibimiento de ser decktr~

do rebelde.

sidió eD Feslamo!l~ parroquia de Ten.
rio, Ayuntamiento de Cotovad (Ponte
vedraJ. cuyo paradero" se ignora, es
tatura regular. bien parecido y afeita
do. p:r:oeesado en cansa núm.... 136 de'
1930, por el delito de ~tafa. compare
cerá ante este Juzgado de ii1strllccióa
oe Cambados. dentro del ténnino de'
10 días. con objeto de ser indagaao

. y constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

. JO-1412

JO-1425

71&

OTERÓ, .k:·;!is: d~ !lno~ ....eiaHcJne.
~ños:.~o1i~:-(). P¡'''C o :~':n,t.:. de lo Jula
S:.l d~· Pnn!c\·':":'!'.i'~:'l, (:,~:._~ t!i~!fttSt_.~ ne...
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. YARIN PEREZ, BIM; lIatura) de Lla
llO de Kurcia (Murcia). de estallo ea
--9fldo, profesión panadero, de 37 año:5,
J;¡ijo de BIas y Fuensanta;de.mkiliadQ
últimamente en el pueblo de Llanos de
nrujn~ proe~ado por teoenf:ia ilícíta
tle ar~as de fuego. núm. 590 de 1926,
eompllrecerá en término ~~ :lO día~ a~
'le «>1 JU%gZldo de instrueclOn del dlstn
lo del No!"te de Bllrc~lona. para ser re
aueido a pri.loiun, b:ljo :lPG1:dbimknto
lile ser deehu..d. en I'.WHI..

JO-1406
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RAMON (a) el Mochique; su herma
fJ.0 Arturo, y ll\ mujer del primero na
inada Esperanza; cuyas demás ciretl.n~

'taneias se ignoran, domiciliados últi
'mamente en Chamartin de la Hosa, en
'yo número y calle b-nbién se iporan,
]H'ocesados pOl" homicidio, los dos pri
!meros y por disparo, uso y teileD
.~ia de armas de fuego, la última, en su
mario 808-930, comparecerán en tér
mino de die!; días ante el Juzgade de
mstrucción de Colmenar Viejo, con el
Jln de notiftcarles el auto de procesa
~iento, recibirles indagatoria y ser r8
¡ducidos a prisión en la cárcel de este
jlartid().

. .J<>-:-H1ft

ledonili. domiciliada 1Í1timaDJell!e en la'
caIle del Olivar, número 8, cuarto;
eomoarecerá' el día' 9de 'Abril~'Y hora
de las nueve y media, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palccio, <le
esta Corte. sito en la cane del Tu1or.
Dúmero 27, bajo, a celebrar juicio de
faltas 'por lesiones. instruido conl:T.
Pedro'González Baciano,con el núme
ro 1.639. de orden del año 1930.
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DESCONOCIDO: por la presente :se
cita a un individuo llamado León, man PEREZ, Isabel; en Fesolueióndcl día
c:o. que se dedica a la mendicidad, ha- de hoy, por acuerdo del Juzgado de
biéndosele visto implorándola en Lo- Brihucga, y recaída en sumario mime
groño y Sarito Domingo de la Calzada. ro 40 de 1930, por robo, en el <:.aserio
euyo domiC'iUo y demás circnnstan- ,. de Civica. de este término. se cita para.
e-ias ,se ~snoraIl' para que c?~~rezca que ilcntro del quinto día. compm'C7'::J'\
en krm~:::::.o de 10 días alite eSl.e· .. uzg<l- l ante este Juzga<lo a prestar dcclj,l,l"a
'!lo de instrucción de Laguardia. para ción; bajo a~rcibimiento, de que si
.ser oído en causa instruida pGr r()ho. I no lo verifica. le parará el pei'juieio
ltajo el número 42 del año 1930. pues a que hubiere lugar en derecho, Al
así está acordado por providencia de' I propio. tiempo se le ofrece el ))1"0

2 de los corrientes. cedimiento de la causa a tenor del ~
tículQ 109 de la ley de Enjuiciamienio
criminal. por si se considera perju~
cada. .
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MENOR DE SANTOS HIDALGO.
Santiago; hijo de Mariano y de Tom~

sa; de' veintisiete. años de edad, natu
fuI de NavahermOS2, de estado soltero,
profesión cestero,' domiciliado última
)nente en esta ciudad de Toledo. eOIll
¡par-ccerá en término de 10 días ante
~ste Juzgado d-e instrucción, para cons
tituirse en prisión a cumplir la con
dena impuesta por la Audieneia Pr~ l'
lvincial de esta ciudad. en causa se
guida contra el mismo por atentado y I
1-enencia ilicita, con el número -44 de
'-930, apercibido de. qu~ si no lo veri - l
fica le parará el perjUiCiO a qne hubie-

. re lugar.
JO-1451


